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¡POBRE DUQUE!

El general Serrano, dando una prueba más de 
su desatentada ambición de mando, de su orgu­
llo insaciable, de su amor á las dulzuras ó los 
sinsabores de las intriguillas de la política de 
sus amigos, ha dcsoido los consejos de la pru­
dencia y  aceptado de nuevo la jefatura que pa­
rcela haber abandonado hace media docena de 
dias, cuando lleno su corazón de desaliento y  
su alma de atroz pesadumbre se retiró á la 
Granja á llorar su mala estrella que le alejaba 
del poder después de 40 aüos de continuados 
triunfos políticos. Ha empuñado otra vez el bas­
tón de mando de la fracción conservadora, sin 
reparar acaso en que á su avanzada edad, á sus 
dilatados años no es ni siquiera prudente expo­
ner en una sola hora su reputación y pres­
tigio.

El duque de la Torre, cuya accidentada da 
pública nos presta detalles y hechos políticos (¡ue 
ningún favor hacen á su consecuencia, ha oido 
la meliflua voz de la Sirena conservadora y co­
brado nuevos brios, nuevo vigor, nueva fé para 
dirigir al partido que le llama su je fe, para lan­
zarse sin rumbo fijo por el revuelto Océano de 
la política palpitante, para navegar sin brújula 
por el perturbado mar da la cosa pública. No ha 
querido imitar la desinteresada conducta del 
príncipe de Vergara retirándose á la vida priva­
da, donde indudablemente acabarla su existen­
cia con más gloria, con más prestigio, con más 
respeto y amor que es de esperar la acabe si 
persevera en buscar en la escena política nuevos 
laureles para su espada, nuevos timbres de ho­
nor para su corona de hombre de Estado.

Y  es que hay personas, y el señor duque es 
una de ellas, para quienes no pasan los años ó 
ellas no quieren que pasen: hay personas que 
les arranca un ¡ay! del corazón confesar que ha 
pasado para ellas la vida de la juventud, los 
azares de una vida fuerte y vigorosa; hay per­
sonas que no ven las canas que peinan, que no 
perciben las arrugas de su rostro, la frialdad de 
su corazón; en una palabra, hay personas, como 
la del pobre duque, que se rebelan contra los 
años, que siempre quieren ser jóvenes, que no 
renuncian á la natural ambición de los pocos 
años, que no pueden comprender que el cansan­
cio se ha apoderado de ellas, y les hace incurrir 
en los más lamentables y áun ridículos desa­
tinos.

T  es tanto más de extrañar esta manía de la 
vejez en el duque de la Torre, cuanto que su 
excelencia, hombre de claro entendimiento, de 
aventajado criterio, debia confesar paladinamen­
te, como cumple á su decantada hidalguía y  ca­
ballerosidad, (hidalguía y  caballerosidad que 
nosotros no discutimos) que cuando se ha sido 
ministro universal en 1843, presidente del Con­
sejo no pocas veces y  regente del reino en 1869, 
perseverar en la idea de alcanzar nuevamente el 
poder es simple y llanamente descubrir, mal 
que le pese, la oreja de la ambición, el deseo de 
figurar. Amén de que, cuando se tiene una his­
toria política no muy limpia, hay exposición de 
perder en una sola hora todo el prestigio, toda la 
gloria, toda la elevación que sus amigos, y nos 
otros con ellos, le reconocemos.

Pero el pobre duque no tiene en cuenta nada 
de esto: olvida que fué progresista hasta 1843, 
moderado hasta 1836, unionista hasta 1868 y 
demócrata, aunque bastante desGguradillo, hasta 
1870. Cree hallarse en lo mejor de su vida, en 
la flor de su existencia, en condiciones para di­
rigir á un partido político tan voluble, antojadi­
zo y descontento como el mal llamado conserva­
dor de la revolución, y no piensa que á su edad, 
cuando se han visto sesenta y tres abriles, cuan­
do el espíritu decae y la carne flaquea y el ce­
rebro se reblandece, intentar nuevas aventuras, 
nuevas calaveradas, nuevos triunfos, nuevos dias 
de júbilo, es imitar, aunque no cuadre á sus 
propósitos, al ingenioso hidalgo de la Mancha, 
al inmortal don Quijote, al fabuloso caballero de 
la Triste Figura.

E l pobre duque ha recogido nuevamente la 
jefatura de los conservadores con la sana inten­
ción, sin duda, de dar e l poder algún dia á sus 
amigos, al mismo tiempo que satisfaria su pro­
pio y  descomedido orgullo, y  ni él ni sus saté­
lites alcanzan que la vejez no puede hacer nada 
bueno, nada provechoso, nada saludable, como 
no sea entorpecer la marcha de los asuntos y 
hacinar obstáculos en la vía que se proponga 
segnir. El duque, hay que confesarlo, no está 
ya  para esos trabajos. A  los 63 años ni su repu­
tación es tan sólida que no se debilite, ni su ca­
beza está para otra cosa que para cumplir con 
los principales deberes sociales. Un cerebro tan 
Rñejo como el del señor duque do está para (ela­

borar planes, discernir ideas y  comprender prin­
cipios (políticos.

Más aún: aunque el señor duque eche mano 
de un nuevo lazarillo que le guie y abrevie las 
tareas de su omnipotente jefatura, como echó 
mano en 1843 de Cortina, primero, después de 
González Brabo, que le empujaban y contenían 
á medida de su capricho, nunca dejará de ser 
el hombre por excelencia sin iniciativa, sin cri­
terio, sin voluntad propia, sin carácter fijo: to­
mará nueva Egeria, oirá la voz del más atrevido 
de sus adoradores, hará lo que todos y cada uno 
le manden, y  jamás dará un paso provechoso 
para él, para su partido, ó para la patria.

Y  cuenta que el duque tiene bien cerca de sí 
un gran modelo que imitar, al príncipe de V er- 
gara, al invicto general Espartero. Este honra 
do hombre público tiene talento y desinterés 
bastantes para comprender cuál es en realidad 
su posición, y  háse retirado de la manera más 
noble, de la manera más digna, de la manera 
más patriótica á la dulce y  reparadora paz del 
hogar doméstico, lia  gustado, como el duque de 
la Torre, las delicias y los pesares de las más 
elevadas posiciones políticas y sociales; pero 
comprende que su remado no es ya de este mun­
do, y  goza en un apartado rincón de Castilla el 
placer que da el respeto de la unanimidad de ios 
españoles, de la bendición de todos sus conciu­
dadanos.

Y , sin embargo, el duque de la Torre no ceja, 
tiene un soberbio espejo en que mirarse y apar­
ta con altiva intransigencia la vista de ese térmi­
no que se llama ostracismo, vida privada, des­
canso natural de las fatigas y los sufrimientos de 
la política.

Más ambicioso que el menos viejo de todos los 
hombres públicos, insiste en ser jefe de un par­
tido, quizá sin observar que de hoy en adelante 
hará el papel de pantalla ó el más ridículo aún de 
enano de la venta. Será traído y llevado por cual­
quiera, no tendrá criterio propio, voluntad propia 
y servirá de escalón á unos cuantos jóvenes intri­
gantes que ven ya en su noble espada el medio 
de su engrandecimiento.

El bueno del duque no ha querido prestar 
atención á nuestro desinteresado consejo de que 
se retire á la vida privada, donde podrá conser­
var el prestigio que aún tiene, la consideración 
que por sus muchos años se merece, y acaso se 
arrepienta algún dia, cuando sus amigos de hoy 
le desdeñen, cuando le destinen á un rincón 
como mueble gastado é inútil, cuando haya ser­
vido de pedestal para los que hoy mismo le pro • 
digan asfixiador incienso, cuando ni la libertad 
le respete ni la patria le considere, del paso 
fatal que ha dado de aceptar la jefatura de un 
partido, paso que no vacilamos en calificar, por 
más que nos duela decirlo, de infecundo, como 
que arranca de un hombre político lleno de ara - 
bicion, pero cuya época ha pasado para no volver 
jamás.

ABOLICION DE LAS M ATRÍCULAS.

Considerando nosotros á El Gobierno intere­
sado, por sus íntimas relaciones coa algunos in ­
dividuos de Marina, ea todo lo que con esta in s­
titución se roza, esperábamos que algo habría de 
decirnos relativamente al proyecto de ley leído 
en el Congreso por el Sr. Beranger aboliendo 
las matrículas de mar; y habíamos perdido ya la 
esperanza de conocer la opinión autorizada del 
estimable colega, cuando nos hicieron variar de 
parecer las primeras lineas de un suelto dedica­
do á este objeto.

Visto que al fin se ocupaba de este asunto, 
nos preparamos á estudiar un juicio que, por lo 
tardío, consideramos de antemano grave y  m ed i­
tado; pero ¿cuál sería nuestra sorpresa al encon­
trarnos con que el colega, á juzgar por su escri­
to, ni se ha tomado la pena de leer el proyecto 
de ley de censura, ni el de pensar lo poco que 
dice con respecto á él?

En efecto; dado el ingenio que en el órgano 
del Sr. Topete se distingue, no cabe la suposi­
ción de que no ha entendido lo que claramente 
dice el proyecto de ley; dada su buena fé (que 
no nos gusta negar esto á nadie), tampoco cabe' 
la suposición de que, á sabiendas, atribuye al 
referido proyecto preceptos que no contiene; y 
no siendo lícita ni una ni otra suposición, acep­
tamos como única posible la de que ha cometido 
la ligereza de emitir su juicio sobre el referido 
proyecto sin conocerlo.

¿Por qué supone El Gobierno que la abolición 
de las matriculas es irreconciliable con el regis­
tro! ¿Por qué cree El Gobierno que deja de ser 
voluntario el servicio de la armada, habiendo 
una reserva compuesta de voluntarios?

Por si El Gobierno lo ha olvidado, vamos á 
refrescar su memoria.

Lo que entre nosotros se viene entendiendo 
por matrículas de mar, no es otra cosa que el 
contrato celebrado por el gobierno con determi­
nados individuos, en virtud del cual, éstos con­

traen la obligación de servir como marineros en 
los barcos del Estado, á cambio de ejercer el rao 
nopolio de todas las industrias marítimas.

Este sistema es universalraentc odiado por dos 
razones: primera, porque representa un mono­
polio, reduciendo el uso de la mar á determina 
nado número de personas, creando por este me­
dio obstáculos insuperables al desarrollo de las 
referidas industrias: segunda, porque, aunque 
indirectamente, y por más que fuese voluntariajia 
inscripción en las matrículas, se obliga á inscri­
birse en ellas á todo aquel que, nacido en la 
orilla del mar y no teniendo otro patrimonio que 
una red y  una barquilla, se ve en la necesidad 
de optar entre la miseria ó el único ejercicio que 
sus especiales circunstancias le permiten, el 
cual, á su vez, le impone el deber de ser ma­
triculado.

Pues bien, los dos primeros artículos del pro 
yecto declaran completamente libre la profesión 
de las industrias navales; de manera que, el que 
pesca ó el que navega, no contrae ya la obli­
gación de servir en los bí|rcos de guerra. El 
monopolio ha desaparecido. Las mil manifesla- 
taciones de las industrias á que la mar da vida 
ofrecen sin cortapisa de ningún género á cuan­
tos quieran explotarlas sus gérmenes de riqueza.

¿Puede dudarse de la supresión absoluta, com­
pleta déla matrícula?

Pero hay un registro, dice El Gobierno, y  en 
ese registro se asientan los nombres de todo el 
que navega; luego queda en pié la matrícula.

¡Qué raciocinio tan singular!
Porque hoy que existen matrículas, se inscri­

ben los matriculados en el registro, donde qu ie­
ra que haya registro ha de haber matrículas.

¿Qué otra cosa que una matrícula es en este 
concepto el registro civil? ¿Qué la matrícula en 
las universidades? ¿Qué los diversos libros, cua­
dernos, estados ó documentos de infinitos géne­
ros en que se inscriben los que se ejercitan en 
todas las profesiones?

Por consiguiente, para El Gobierno no pue­
den desaparecer las matrícnlas, hasta que la ad­
ministración renuncie por completo á conocer el 
número de personas que se dedican á las indus­
trias navales, dato estadístico que todas las na­
ciones aprecian y poseen; dalo estadístico que 
todos los gobiernos necesitan; dato estadístico 
indispensable para mil fines administrativos; da­
to estadístico, en fin, que si no asusta á las in- 
du-lrias de tierra, no vemos por qué haya de 
asustará las industrias de mar.

¿Impone la ley alguna obligación á los que se 
inscriben en su registro? No.

¿Puede traducirse algún artículo de la ley en 
el sentido de que el gobierno pueda llamar á los 
inscritos en él al servicio de las armas? No.

Luego si el gobierno lo hiciera cometería una 
ilegalidad, faltaría á la ley, y  entonces el res­
ponsable seria el gobierno que tal acto cometie­
ra, no la ley que no le autoriza á semejante 
cosa.

Con registro y sin registro, puede mañana un 
gobierno desatentado obligar á servir de mari­
neros en los buques de guerra á todos los que 
encuentren sus agentes en los barcos mercantes 
ó en las playas; con registro y sin registro, pue­
de un gobierno que no tenga conciencia de sus 
deberes prender á quien se le antoje, destruir 
las imprentas, ahogar la tribuna, exigir impues­
tos y hacer otras mil cosas que su fuerza le per­
mite y á las que la ley no le autoriza; pero si 
esta posibilidad pudiera alegarse contra la bon­
dad de las leyes que tratan de hacerla imposible, 
no seria dado discutir sériamenle ninguno de los 
proyectos que el gobierno somete á la aprobación 
de las Córtes.

E l registro de que se trata no tiene otro ob­
jeto que la aspiración muy legítima á poseer da­
los estadísticos de inestimable valor: la ley no 
impone deber ninguno ni envuelve ni una leve 
sombra de amenaza contra los que en él se ins­
criben, y el artículo segundo declara además 
completamente libres las industrias navales; por 
consiguiente, la suposición de que ese registro 
haya de servir en su dia para que el gobierno, 
faltando á la ley, imponga á los inscritos en él 
deberes de que la ley les hace libres, es una su­
posición tan gratuita como lo seria la de que el 
registro civil habría de servir al gobierno para 
obligar á ser soldados á lodos los españoles sin 
distinción de edades, sexos ni categorías.

Fero además de este registro, se crea una re­
serva donde se obliga á ingresar á todo el que 
sea marinero.

¿Dónde ha leído esto El Gobierno!
En esa reserva sólo ingresan los marineros 

de profesión que lo soliciten, para disfrutar las 
ventajas pecuniarias que se les conceden, en 
cambio de cuyas ventajas contraen el compro­
miso de servir al Estado, si el Estado los nece­
sita.

¿Dónde encuentra El Gobierno que esto sea 
opuesto al servicio voluntario, cuando, por el 
contrario, es la confirmación de ese principio?

El Gobierno no ha entendido este articulo de 
la ley, ó lo interpreta á su modo, ó no lo ha 
leído, porque suponer que el ingreso en la re 
serva es tan forzoso como el ingreso en presi 
dio, cuando la ley manda que sea perfectamente 
voluntario y cuando ni directa ni indirectamen­
te impone á nadie la obligación de inscribirse, 
es una superchería ó es una ligereza, una y  otra 
indignas de El Gobierno.

Pero concluye éste su suelto augurando males 
sin fin para el país, si el proyecto se convierte 
en ley.

¿En qué quedamos?
¿El proyecto deja las cosas como están?
Entonces no puede producir ni males ni 

bienes.
¿Las modifica esencialmente?
Entonces, ¿cómo suponer que las matrículas, 

aunque embozadas, quedan subsistentes?
Esta flagrante contradicción explica la ligere­

za del colega al ocuparse de un asunto que nos­
otros creíamos que, dadas sus particulares aficio­
nes, habría de inspirarle gran interés, y nos 
convence de que, antes que formar un juicio 
propio sobre el particular, ha preferido lomar el 
ajeno que ha encontrado más á mano, y  que, por 
desgracia suya, no ha sido el más formal.

Por ahora nos basta con lo dicho. Pero si El 
Gobierno quiere que discutamos en principio la 
abolición de las matrículas de mar, lo discutire­
mos con mucho gusto. Si quiere que discutamos 
los medios de llevarla á cabo que se proponen 
en el proyecto del gobierno, lo discutiremos tam­
bién; pero en uno y  otro caso, permítanos el co­
lega que le reguemos lea antes ese trabajo, lo 
medite y  lo juzgue con su propio criterio, po i­
que, además de que siempre es aventurado, aun­
que cómodo, tomar prestados los juicios ajenos, 
á veces nos exponemos, al obrar así, á echar ma 
no de apreciaciones que vagan por el salón de 
conferencias, buscando quien las prohijé, y qué, 
más bien que el interés por el bien público, su­
ponen la expresión de un despecho concentrado, 
si no son el eco de pasiones más ruines.

REUNION ABOLICIO.NISTA.

Celebróse ayer, como estaba anunciado, en el 
teatro Real el meeling abolicionista con una con­
currencia tan numerosa como entusiasta y  esco­
gida. Por lo que viraos después, la reunión tenia 
un objeto supremo y oportuno en las actuales cir­
cunstancias: plantear la cuestión de la abolición 
de la esclavitud, y examinarla ea todo aquello, 
que ha sido adulterada, falseada y corrompida 
por los manifiestos y  periódicos de la llamada 
Liga nacional. Así proceden siempre los defen­
sores de las grandes y generosas causas.

Mientras que los adversarios de la abolición se 
reúnen poco menos que en las sombras, y allí, al 
amparo de unos derechos que no han querido ja­
más reconocer como buenos, se agrupan, se con­
ciertan y  escriben manifiestos preñados de ame­
nazas é inexactitudes, los abolicionistas españo 
les convocan á un meeting á la población de Ma­
drid, en el cual, con la cara descubierta y con 
ánimo sereno, defienden la integridad de la jus­
ticia y del derecho en medio de atronadores y 
continuos aplausos. Para los unos, para los que 
se han enriquecido con el Infame monopolio que 
impera en nuestras Antillas, para los que gozan 
de una vida regalada, merced al sufrimiento del 
esclavo, ó á las filtraciones que deja esa vergon­
zosa cuestión de Ultramar, quedan los periódicos 
oscuros y difamadores, los círculos de trafican­
tes, los sonetos anónimos, los grandes y ricos 
casinos, hervideros de las grandes concupiscen­
cias y de las bastardas pasiones: para los otros, 
abolicionistas sinceros, que apartamos la vista 
con horror de lodo interés material, de suyo pe­
queño y  egoísta, para no recrearnos en otra cosa 
que en la inefable dicha de ver triunfante en to­
das parlescl derecho y realizada la juslic a, que­
dan los grandes meetings donde las muchedum­
bres, exaltadas por la palabra de hombres honra­
dos y  puros, atestiguan que nada hay tan pode 
roso ni tan bello, en las sociedades humanas, 
como la voz, siempre viva, de la conciencia p ú ­
blica.

Inauguró la sesión el Sr. D. Fernando de Cas­
tro, senador y rector que ha sido de la universi­
dad de Madrid. Su palabra llana, sencilla, llena 
de sentimiento y de unción religiosa, refleja per­
fectamente las cualidades de aquella alma en la 
cual no ha penetrado jamás un pensamiento ca­
paz de engendrar ni un mal acto ni una mezqui­
na pasión. Oyéndole se consuela y refresca el 
ánimo, porque no se puede oirlc sin participar de 
aquella santa serenidad de espíritu que, libre de 
preocupaciones, de errores y exageraciones, es la 
cualidad característica de todas las almas verda­
deramente religiosas y de lodos los corazones pu­
ros y  sencillos. Su oratoria no arranca jamás 
grandes aplausos, porque- en él la pasión no se 
desborda; pero atrae y cautiva, porque en ejia se

pinta con una suavidad desconocida la belleza de 
lodo lo que es bueno, generoso, justo y santo.

Después del libre pensador que se eleva á la 
re igion por la ciencia, vino el apóstol de una 
Iglesia ó sea el creyente sincero que va á la ver­
dad por la fé. El Sr. Carrasco es digno de su 
sagrado ministerio. No participamos de sus creen­
cias religiosas; pero respetándolas profundamen­
te, entendemos que si hay algo superior á todas 
las demás funciones sociales y que requiere 
condiciones de elevación de inteligencia y de 
pureza en la vida, como ninguna otra cosa lo re­
quiere, es esa comunión intima y sagrada que 
se establece entre el alma del pastor protestante 
y de todos sus oyentes.

El Sr. Carrasco es además uno de esos jóve­
nes brillantes y apasionados que pertenecen al 
número de los verdaderos apóstoles. Su conven­
cimiento le llevaría con la frente alta al martirio, 
y allí, como los primeros cristianos, proclamariá 
con orgullo la santidad de su causa y  de sus 
creencias. Como orador es facilísimo, galano, de 
fantasía viva, y de una pasión profunda y  exal­
tada cuando se trata de lo que estima bueno y 
honrado; como hombre de pensamiento, mostró 
tenerlo muy alto y muy seguro sobre la cuestión 
de la abolición de la esclavitud, porque su dis­
curso puede decirse que casi agotó el asunto. Fué 
calorosa y  frecuentemente aplaudido, y nosotros 
nos asociamos también con nuestros plácemes á 
sus propósitos y  á su obra.

Siguióle el Sr. Labra. ¿Quién qué esté un 
tanto al corriente de este magnífico movimiento 
aquí iniciado por la sociedad Abolicionista, no 
ha oido ó no conoce á ese jóven que parece con­
certar el ardor infatigable del propagandista con 
la discreción más consumada del repúblico, y  el 
amor á lodo lo difícil con las cualidades más bri­
llantes de nuestros grandes oradores? Nadie le 
aventaja en conocimi cnt del asunto, en abun­
dancia de fluidez de palabra, en expresión orato- 
r'a y  en la construcción de esos grandes y  ro­
bustos períodos que sólo pueden hacerse en 
nuestra hermosa lengua castellana y que sólo 
también saben hacer nuestros grandos oradores.
El Sr. Labra demostró la falsedad de lodos los 
argumentos sostenidos contra la abolición inme­
diata por los sostenedores de la Liga y  sobre 
todo el incumplimiento de esa ley preparatoria del 
Sr. Moret, tan invocada hoy por ciertas gentes, 
y con la cual la esclavitud no acabaría sino 
cuando murieran los infelices negros de nues­
tras desdichadas Antillas, El público de Madrid, 
que ama al Sr. Labra, porque es imposible dejar 
de querer á esos jóvenes que consagran su vida 
y su talento á una causa pura y honrada, corres­
pondió aplaudiendo frenéticamente al iluslce ora­
dor, honra de la juventud española.

Por un contraste bellísimo, al Sr. Labra, cu­
yos negros cabellos revelan todavía la prima­
vera de la vida, siguió el Sr. Bautista Alonso, 
liberal veterano y  probado, consecuente progre- 
is ta  y  que pertenece á aquella forlfsima gene­
ración que supo arrostrar en 1823 las preocu­
paciones de nuestro pueblo y la enemiga de un 
rey tan odioso como malvado. El Sr. Bautista 
Alonso disculpó al Sr. Salmerón (D , EYancisco), 
que por causa de enfermedad no pudo asistir á 
la reunión, y pronunció luego unas cuantas 
palabras que, por lo bien dichas y sentidas, ar­
rancaron también aplausos y vítores del audi­
torio.

La sesión terminó con un discurso del señor 
D. Gabriel Rodríguez. Queremos tanto á este 
distinguido hombre público, respetamos tanto 
la austeridad de su carácter vigoroso y  puro 
como pocos, que hemos de ser por esto mismo 
sóbrios en nuestros elogios. Su elocuencia es 
como su carácter. Espontánea y  robusta, sor­
prende por la vivacidad con que brota y por la 
fuerza irresistible con que destruye los argu­
mentos de sus contrarios. En su discurso de 
ayer el Sr. Rodríguez mostró lodo loque encier­
ra aquella rica organización intelectual, pues 
que tan pronto se mostró agudo é incisivo como 
severo y elevado, y  con la misma facilidad ponía 
en ridículo á los sostenedores de la L iga, que 
demostraba el ideal de justicia que para gloria 
de lodos debe realizar nuestra patria en Puerto- 
Rico ahora y en Cuba más tarde.

Tal fué el meeting celebrado ayer por la so­
ciedad Abolicionista. ¡Quiera el cielo qne los es­
fuerzos de tantas almas buenas no sean inútiles 
y que podamos pronto mirar rolas y caídas 
para siempre en las provincias de España las 
cadenas de los esclavos, como lo desean nuestro - 
muy liberal monarca y sus ilustrados conse­
jeros!

Presidida por el Sr. Salmerón y  Alonso, ante­
anoche celebró la Tertulia radical su acostum­
brada sesión semanal.

Invitado por el señor presidente, D. Juan 
Bautista Alonso dió cuenta á la reunión, en un 
pintoresco y familiar discurso, átl meeting aboli­
cionista celebrado momentos ónles en el teatro 
nacional de la Opera. Dicho señor hizo un análi­
sis variado y exacto de las oraciones pronoucia><

Ayuntamiento de Madrid



das por los oradores del meeling, cuyo patrio­
tismo y amor á la libertad encomió justamente 
el Sr. Alonso, á quien también le cabe la honra 
de haber tomado parte en acto tan humanitario 
como elocuente.

El Sr. D. Vicente Morales Dia/. sucedió a! se­
ñor D. Juan Bautista Alonso en el uso de la pa­
labra, acabando de describir, en un razonado y 
oportuno discurso, el cuadro magnifico que trazo 
el Sr. Alonso (D. Juan B.) También habló el se­
ñor Inañez, que apuntó algunas ideas referentes 
al proyecto do abolición. Presente el Sr. Navar­
ro, sócio de la Tertulia radical de Valencia, sa­
ludó á la de Madrid en nombre de aquella, al 
mismo tiempo que denunció los abusos que se 
cometen en aquel pais por los amigos de la Liga 
para reunir algunas firmas en contra del proyec­
to abolicionista de Puerto-Rico.

Resumiendo el Sr. Salmerón y  Alonso, con 
su acostumbrada elocuencia y discreción mani­
festó que no habla asistido al meeling, al que 
fué invitado por la mesa, por impedírselo el es­
tado de su salud, hecho que rogó á los periodis­
tas allí presentes lo hicieran constar para que no 
se pueda atribuir, con malévola intención, á 
causas de otra índole.

La sesión teiminó á las once y media.

El Senado concretóse en la sesión de ayer á 
aprobar tres dictámenes de la comisión de actas 
sin discusión alguna; el de D. Francisco de 
Paula Ruiz y Ruiz, electo senador por Jaén; el 
del señor marqués de Torre Orgaz, por la pro­
vincia de Cáceres, y  el del Sr. D. Leonardo Iga 
rabide, por Puerto-Rico.

E l señor presidente (Figuerola) estimuló á 
las comisiones para que á la mayor brevedad 
formulen dictámen en los muchos y  graves asun­
tos sometidos á su resolución, como asimismo á 
los señores senadores á que asistan á las sesio­
nes con la puntualidad que los trabajos exigen.

Levantóse la sesión á las cuatro menos cuar 
lo, habiendo sido abierta <á las tres y media.

Tampoco ayer larde pudo celebrar sesión el 
Congreso por no haber á la horade abrirse aque 
lia número suficiente de señores diputados.

Dos veces en pocos dias ha levantado el presi­
dente dé la  Cámara la sesión,apenas comenzada, 
en vista de que los representantes del país no 
habian acudido oportunamente á ocupar el pues­
to á donde sus electores los enviaron para traba­
jar y  velar por los sagrados intereses de la pa 
tria.

Sin tratar nosotros de inculpar á la mayoría 
n i á la oposición, no podemos menos de lamen­
tarnos de que cuando están sobre el tapete cues­
tiones tan graves y tan necesitadas de pronta re­
solución, tan pronta al menos como su meditado 
y  concienzudo examen lo consienta, los diputa­
dos de la nación consagren el tiempo á el a de­
bido, á ocupaciones extrañas quizá á la causa pú­
blica y áun á la de sus respectivos partidos, pa­
ra servir exigencias personales y de localidad y  
reducirse á ía categoría de simples agentes de 
negocios.

Nosotros no podemos censurar que los diputa­
dos exciten el celo y  diligencia de los centros 
administrativos para favorecer, en cuanto de 
ellos dependa, los distritos con cuya representa­
ción están investidos; pero creemos que tal cui­
dado, tan justo y tan natural, no debe hacerles 
olvidar ni descuidar un momento las altas fun­
ciones que les incumben como legisladores.

Y  para ser justos en esta ocasión, bueno será 
que consignemos el hecho de que ayer habia 
dentro del salón de sesiones 67 diputados, sin 
contarla mesa, cuando el señor presidente levan­
tó la sesión, con lo cual queremos manifestar 
que la dicha sesión hubiera podido celebrarse, 
puesto que en los pasillos habia otros cuarenta 
diputados, si el señor presidente no se hubiese 
apresurado en aque la determinación, que no fué 
ayer tan procedente como dias atrás.

ir

La Iberia, con ese espíritu de oposición que 
siempre ha demostrado, y  después de una série 
de generalidades, no del mejor gusto, la empren­
de con el ministro de Gracia y Justicia, pregun­
tando por qué no se dedica á reformar la ley de 
disenso paterno de 20 de Junio de 1862, dicta­
da por iniciativa del Sr. Moyano, alegando algu­
nos de los inconvenientes que hoy produce su 
observancia, y  suponiéndose muy enterada del 
gran número de dificultades que diariamente se 
suscitan para el cumplimiento de aquella ley.

Nada queremos contestar hoy al colega res­
pecto á sus injustas cuanto infundadas aprecia­
ciones sobre las reformas propuestas por el señor 
Montero Ríos; pero sí le diremos acerca de la 
confianza que manifiesta sobre los propósitos de 
este ministro en cuanto á la modificación de la 
referida ley de disenso, que conoce tan bien como 
La Iberia y con datos más autorizados las difi­
cultades que ofrece el cump imienlo de aquella 
ley que no se halla, ni hallarse puede, en ar­
monía con la legislación revolucionaria, inspirada 
en un criterio distinto y áun opuesto al que pre­
sidió á la ley de Moyano; pero que como esta 
variación sólo puede conslilucionalmenle hacerse 
por otra ley nueva, y ha de contenerse en la del 
matrimonio civil, el ministro se ocupará de este 
punto cuando presente la reforma de esta ú lti­
ma ley, en la cual se halla trabajando desde 
hace algún tiempo.

Vea, pues, el colega la injusticia con que cen­
sura al Sr. Montero que, conociendo desde antes 
y  mejor que pudiera hacerlo el diario ca/amar, 
los inconvenientes de dicha ley, trabaja cuanto 
puede para obviarlos de un modo legal, y ya ha 
dado relevantes pruebas de su propósito al p re­
sentar la ley del registro, que se halla pendiente 
en el Senado y á la que seguirá la del matrimo­
nio tan pronto como esté concluida. Por lo demás, 
sólo á La Iberia puede ocurrírsele censurar al 
Sr. Montero por su indolencia en este punto, 
cuando lodos los dias está ofreciendo repetidas 
pruebas de su laboriosidad y celo por los intere­
ses del país.

Anoche, á las nueve, fueron apedreados los 
balcones de la casa de los condes de Superunda.

¿Sabrían las personas que estaban dentro del 
edificio lo que iba a suceder fuera? El público lo 
decia así en la calle.

A  las nueve y  media los guardias de órden 
público vigilaban la casa, sin que nadie intenta­
se reproducir la pasajera pedrea anterior, cuyos 
autores se dejaron sentir sin ser vistos y á mane­
ra de encanlamieulo.

Es tan iuieresanle eso de padecer persecucio­
nes, y  que sean ligeritas, y meter luego mu­
cho ruido con ellas, y que sean tenidas presen­
tes en la cuenta de la fidelidad, que no sabemos

qué pensar en cuanto á la verdad de lo que en 
la calle se decia y  dejamos consignado.

Con el Exemo. Sr. D. Eduardo I.cssa, direc­
tor general de Correos de Portugal, ha llegado á 
Madrid, en concepto de secretario de la comisión 
que, como saben nuestros lectores, viene á ajus­
tar con el gobierno español las bases de un nue­
vo tratado postal, el señor barón de Ferreira dos 
Santos, primer secretario de embajada, é hijo de 
una de las más poderosas familias del vecino rei­
no. El actual obispo de Oporlo es uno de sus 
hermanos; otro es el sócio gerente de la primera 
casa de giro de Lisboa, siendo también hermano 
suyo el que en la actualidad sirve en Paris la 
plaza de secretario primero de la legación por­
tuguesa.

Las cualidades personales del referido barón, 
unidas al recomendable encargo que viene á cum­
plir en esta córte, auxiliando con sus conoci­
mientos á los ilustrados .Sres. Mendes Leal y 
Lessa, nos hacen esperar que, al retirarse á la 
madre patria, dejará entre nosotros muchas sim­
patías quien desde luego las alcanza mereci­
damente de cuantos han tenido la dicha de tra­
tarle.

Un artículo de El Puente de Alcolea, que de 
lodo tiene y  que principia con esta rimbombante 
figura:

«Apenas se iban apagando los rumores del 
«gran estruendo que habia producido en el mun- 
»do político la visita del señor duque de la Tur­
are al régio alcázar...»

Cuyo lenguaje parece que arranca á la memo­
ria aquello de:

«L a  del alba seria cuando D. Q u ijote ...»
Un artículo que con tan rotundas expresiones 

comienza, lo encontramos siendo ni más m me­
nos que una melodiosa y  discreta petición del 
poder.

El colega cree lo que no existe; cree que des­
de las visitas de los ¿res. Kios Rosas y Topete, 
volvió á conmoverse la opinión, y cree que el 
país atraviesa por un periodo difícil, que á su 
manera dibuja.

Si el gobierno tiene conciencia de sus deberes 
y  es perseverante, y  de buena fé opina que pue­
de vencer las insurrecciones, dice, no debe alar­
marse por esas conferencias, y con la confianza 
del monarca prevalecerán sus ideas y su man­
do; pero añade, que si el gobierno comprende 
que osas corrientes espansivas de liberalismo no 
son compatibles con las represiones que en la 
esfera gubernamental se hacen indispensables, 
debe facilitar el cambio que las circunstancias 
aconsejan.

Tenemos, pues, que partiendo el colega de 
una suposición, porque suposición es dar por 
sentado que las célebres visitas hayan conmovi­
do á los radicales, cuando nosotros, mejor que 
esos mismos periódicos, conocemos la ninguna 
importancia política que consigo llevan, consig­
na, sin querer, en sus advertencias la contesta­
ción que las condena.

El gabinete, no sólo ha demostrado en hechos 
públicos la severidad de su conciencia para con 
sus deberes, sino además, que sus eminentes 
hombres abrigan la fé inmensa de sus principios 
y cuentan con el apoyo de la nación, leal, v iva­
mente interesada en el perfecto desenvolvimiento 
de la revolución.

¿Cómo han de tener miedo? ¿Yáquién? jA  los 
conservadores, á la representación exigua, pobre 
é impotente de la doctrina contraria á lodo pro­
greso, enemiga de toda popular tendencia!

Llame en buen hora el colega á la democra­
cia, corriente espansiva dcl liberalismo: traduc­
ción es esta que cuadra á las escuelas borbóni­
cas, y no nos sorprende por quien se usa; pero 
refiexione que, justificada la primera de sus ob­
servaciones, la segunda sobra, porque ni el cur­
so de la política, altamente democrático y orde­
nado, ni las necesidades del pais presentan me­
dios para su ansiado cambio. Y  después de esta 
consideración, declare El Puente que su artícu­
lo es, más que otra cosa, una modesta y bien 
disfrazada solicitud.

Tan apasionados están los constitucionales, 
tan profundamente creídos en su soñada impor­
tancia, que lodo se les vu e lve  ahora trazar pla­
nes y dar consejos. Según uno de sus órganos, 
para afirmar la obra revolucionaria, no hay más 
que el criterio conservador, aplicado en la parle 
reglamentaria de las leyes orgánicas, con fé y 
energía, cimentando la adminisluacion en la mo­
ralidad, la economía y la justicia, y no en la ar­
bitrariedad y el nepotismo, siendo de lodo punto 
necesario inaugurar nna política de ancha base, 
no inspirada en grupos ni personalidades, sino 
en las ideas é intereses que representa el partido 
constitucional, progresiva, juiciosa, humanitaria 
y  española.

A l enterarse de tan sabrosa plática, cualquie­
ra se declara conservador.

jOh fuerza de la necesidad, á cuánto obligas!
Ellos hablan de moralidad y de justicia contra 

el nepotismo y  la arbitrariedad: como si los ne­
potes vividores del presupuesto, patrocinio con 
él de allegados y lisonjeros, no hubiesen ellos 
sido siempre; como si en todas ocasiones no hu­
bieran probado, pero con pruebas eternas, inde­
lebles, que para ellos no hay códigos, ni dispo­
siciones respetables por su voluntad insaciable.

Hablan de política de ancha base, como si esa 
descarriada fraC' ion, dividida en tantos cuantos 
periódicos tiene, no fuera un reducido grupo de 
personalidades ambiciosas y sin principios fijos 
ni conciencia de una fé invariable.

Pero es creadora y poderosísima la vena del 
que anhelante espera satisfacer sus voraces deseos, 
y pluma en ristre se escribe con ella tanta se­
ductora delicia como puede hallarse en Las mil ij 
una noches.

«Cuenten grandezas los homes 
»que para la tierra son......»

Excéntrico como él solo, £1 Diario Español 
califica las obras del partido radical, según ha 
ocurrido á su trastornada mente, con el exclusi­
vo objeto de combatir la proposición del Sr. Rojo 
Arias en el Senado, respecto al proyecto presen­
tado por el señor ministro de Gracia y  Justicia.

Empieza el colega por tratar de la caída de 
los conservadores en el año anterior, creyendo 
que el monan;a no se atrevió á consentir que las 
Córles deliberasen si era ó no oportuna la pro 
puesta suspensión de garantías, deliberación (¡ue 
sin inconveniente podemos decir al diario unio­
nista que les hubiera favorecido, cuando el Con­
greso no era otra cosa que hechura y propiedad 
disponible del arbitrario calamar, pero que para 
nada dentro de la ley y  'de su régia prerogativa 
necesitaba el ilustre y sabio monarca.

Nosotros, al reorganizar la administración g e ­
neral del Estado, bien lo sabe este periódico, mal 
que por su conveniencia invierta la expresión, 
bemos procurado sin tregua despojarla de inm o­
ralidades; nosotros, al h.cer eso que él llania 
nuevas cre;n.iones, hemos cumplidocon rectitud, 
dando entrada á probos y leales adictos á la ve r­
dadera causa de la libertad, que á su lado estén 
con el desinterés de hidalgas conciencias; y en 
cuanto á las impropias y falsas deducciones, que 
con semejante base se permite hacer el colega, 
alusivas á nuestro proceder personificándolo en 
el del Sr. Rojo Arias, confiese su ciega pasión, 
su descabellado afan de zaherir al poder, porque 
no otra causa reconocen sus infundadas aprecia­
ciones. , , , .

El Sr. Rojo Arias, llenando las reclamaciones 
de su sentimiento levantado y político, en el Se­
nado como fuera de él, por ningún concepto ha 
demostrado esas contradiccionss que de nues­
tros actos á nuestros principios encuentra el v i­
rulento diario de la Corredera.

Tranquilícese; los radicales vivimos con la 
Constitución áun á pesar de sus imaginarias vio­
laciones, y con firmeza y dignidad, no sólo sa­
bemos respetarla en toda su pureza, sino que 
inexorables y fieles defendemos su cumplimien­
to exacto, respondiendo siempre al país, de su 
inviolable Código.

Funesta y  complicadísima es la situacioa de 
los descompuestos conservadores. El Gobierno, 
diario topelista, pareced jigantc de la laberínti­
ca batalla que traen enlabiada. La Vrensa y La 
Iberia reniegan contra El Diario Español y 
contra La Política, hl Debate lucha contra 
unionistas y alfonsinos, y á todo esto los unos 
llaman jefe único al duque de la Torre, recha­
zando lodo lo que sea propensión al poder y re­
pitiendo su espíritu contrario á la dinastía; los 
otros proclaman á su junta directiva como cabe­
za de la farsante comunión, y en ese maremag- 
num, en ese pandemónium de guerrillas, de 
exámen de circunstancias, de títulos y de he­
chos, es lo peor del caso que llegan al terre­
no personal, como se desprende de un largo 
suelto en que el E/ Gobierno contesta á acrimi­
naciones directas de El Diario Español al señor 
Topete.

indudablemente se puede afirmar que la con­
servaduría no existe: existen unas cuantas pan­
dillas de viejos politicones que, llevados cada 
cual de su manía ó de su criterio, cuentan con 
cuatro ó cinco que sigan sus huellás y con un 
periódico que por ellos levante la voz para hacer 
ruido.

Admitir la existencia de un partido allí donde 
las escisiones son tan notorias y justificadas 
allí donde el afan de mando y el calcwlismo per­
sonal es la base teórica, fuera conceder que e' 
desarrollo de la política consigue el órden y la 
moralidad social por el medio de la anarquía y 
del desenfreno.

Sigue armándose la Milicia nacional en mu­
chos pueblos de los que están enclavados en las 
comarcas por donde vagan las partidas carlistas, 
y  es de esperar que las fuerzas de nuestro libe­
ral, bizarro y sufrido ejército, secundadas por 
las de los voluntarios de la libertad y dirigidas 
por jefes inteligentes, resueltos y enérgicos, den 
pronto cuenta de esa sublevación absolutista, 
que jamás tendrá fuerzas para poner en peligro 
las instituciones liberales, porque sus parciales 
están en España en una insignificante minoría, 
pero que nos avergüenza por su bandera y por 
sus excesos, á los ojos de las demás naciones ci­
vilizadas.

¡Armas, armas á lodos los patriotas honrados, 
y  guerra de exterminio á las fanáticas hordas 
carlistas!

Insiste la prensa conservadora en sostener la 
conveniencia de snspender las garantías consti­
tucionales para vencer la insurrección carlista.

Y  nosotros insistimos en que tal cosa sólo 
sirve para satisfacer las aspiraciones dictatoriales 
de ciertos personajes, y  que por las vías estric- 
tametne legales debe ser restablecida la paz pú­
blica.

Ya verán nuestros adversarios cómo no les 
haremos esperar mucho tiempo para probarles 
que se puede acabar con el carlismo sin suspen­
sión de garantías... y sin conservadores.

Descanse La Política, No vá tan de veras 
como cree lo del ministerio conservador, ni en 
Palacio ha observado otro qne no sea algún iluso 
las caricias para esa idea. Forjen ministerios los 
enmarañados constitucionales; pongan al duque 
de la Torre, y si no quiere serlo éste, pongan á 
Topete ó pongan al de las trasferencias; pero no 
sea tan largo de vista el colega de las ironías, 
porque entre los radicales hay muclia tranqnili- 
dad, mucho reposo, para verlos de venir á 
lodos.

El dia menos pensado acaba la conservaduría 
como el rosario de la aurora; esto sí que debe 
prepararse á observarlo la escudriñadora £ o/í - 
tica.

Según La Política, el cabecilla Carasa ha 
muerto después que D. Cárlos le habia exonera­
do de todos sus títulos por no hacer el género de 
guerra úllimameute aceptado por el carlismo. El 
cabecilla .Miret, de Tar agona, también ha falle­
cido de resultas de una pulmonía. Fué el arca- 
buceador de la máquina-piloto, que precedía al 
tren donde iba el general Baldrich cuando salió 
de Barcelona, causando la muerte de dos sol­
dados.

Que esperen allá por muchos siglos.

Algún periódico de la conservaduría se queja 
de que los radicales damos importancia á lo que 
dicen El Diario Español y  La Política, á los 
que rechaza como órganos ue su comunión, qui­
tando toda tuerza á sus declaraciones.

No se irrite el colega, pero El Diario Español 
y  La Política van ya para viejos, tienen sus 
sectarios y adictos, y al fin y al cabo, reputados 
como diarios sérios y formales, deben con justi­
cia ser de importancia entre el neo-constitucio- 
na'ismo. Por consiguiente, nosotros que con nin­
gunos partimos peras, alenderemos lo de cada 
cual, según conviene á la opinión y á la política 
general.

¿Lo quiere más claro el quejumbroso Cam­
peador (iel Cónclave-Clavel?

--------- —♦ --- - - - - - - - -
Anteanoche, á las ocho, al atravesar la calle 

del Clavel, tuvimos el gusto de presenciar el 
desfile de los conserva-trasferencias que salían 
de su famosa reunión del Circulo. Cabizbajos, 
murmurantes y  en pequeños pelotones, forma-

rian un total de veinte; pues bien, entre esos 
veinte cuénlasenos que mediaion tales frases y 
que hubo tal disensión, como que tuyo que ter­
minar el acto antes de tiempo. Un señor grueso, 
con barba blanca á la porluguesa, salía bufando, 
como dicen las gentes; tosía, estornudaba, y sin 
un adiós siquiera á sus amigos, observamos que 
apretó el pa.so v dobló la esquina de la calle del 
Caballero de Gracia. Y lodo, según malas len­
guas, por no saber á cuál de los pájaros gordos 
colgar el ansiado ministerio de que en los por­
tales del Cónclave-Clavel se creían ya  dueños.

Los periódicos moderados, puestos de punta 
en blanco, felicitaron anteayer reverentemente 
al principilo Puigmoltejo, y rogaban á Dios que 
se realizaran cuanto antes sus esperanzas.

Los carlistas, armados de todas armas, salu­
daron también á su general en jefe del ejército 
sacrislanesco-trabuquero, por ser el dia de su 
santo.

¡Qué clástico catolicismol Hasta los alcorno­
ques tienen santo á su disposición.

El Eco del Progreso, atendiendo al relinlin 
constante de algunos, dos ó tres, diarios con­
serva-resabios, que no cesan de repetir lo de 
rumores alarmantes y  grandes precauciones adop­
tadas todas las noches por el gobierno, cree, y 
con sobrada razón, «que no hay motivos funda- 
»dos para las dispuestas alarmas, que tanto con- 
«vendrían á determinados partidos en estos m o- 
»  montos.»

Dice m ov bien.
* ' ------ MM-i—

El señor duque de la Torre, que asistió ante­
ayer á otra nueva reunión en casa del Sr. Ulloa, 
á la cual sólo asistieron los Sres. Sagasla y T o ­
pete, parece que sale hoy para sus posesiones de 
Andalucía, donde permanecerá breves dias, se­
gún dicen los periódicos conservadores de anoche. 

-  . -----
Un golpe de violon de La Iberia. Este desdi­

chado 'periódico tiene la desgracia de ver una 
trasferencia en el acto más legal, y una suscri- 
cion como la de Alcira en el asunto más inocen­
te; de aijui que haya creído encontrar infraccio­
nes de ley en la marcha de la dirección de 
Rentas.

Sospechando ese periódico que no le íbamos á 
contestar, ha dirigido á los periódicos ministe­
riales unas cuantas preguntas tan inocentes, 
como que de su contestación salen lesionados los 
amigos de La Iberia.

¿Sabe el Sr. Echegaray, dice el diario de 
Alcira, que contra lo presciito en el p liego de 
condiciones se ha verificado en Sevilla un tercer 
reconocimiento para declarar útil un habano des­
echado en los dos anteriores?

Contestación. No ha existido tercer reconoci­
miento, sino un segundo reconocimiento solicita­
do por el contratista en 29 de Agosto, y vuelto á 
solicitar en 14 de Setiembre, siendo denegado 
por la dirección de Rentas una y otra vez; hasta 
que, acudiendo en alzada el contratista al señor 
ministro de Hacienda, se dictó real órden autori­
zando el segundo reconocimiento en 8 de Octu­
bre, de completa conformidad con lo prescrito 
en la legislación de Hacienda. Ya ve IM Iberia 
que este hecho, que nada tiene de particular, se 
verificó antes de que el Sr. Echegaray fuera 
ministro del ramo, y por lo tanto, qué no es ex­
traño lo ignore.

¿Sabe el Sr. Echegaray, vuelve á preguntar 
La Iberia, que se ha nombrado administrador de 
una fábrica á un cmpleai/o condendenaí/o por 
haber Aado (¿otro ado?) tabaco malo por bueno?

Contestación. Lo que sabe el Sr. Echegaray, 
es que esc funcionario fué nombrado y  ascendido 
por los conservadores amigos de La / ó em  cuan­
do eran poder, y que hoy, á pesar de ese ante 
cedenle, cumple fielmente con su obligación.

En cuanto á la variación dcl pliego para la 
subasta de tabacos, debemos advertir á La Ibe­
ria que la ley de contratación de servicios pú­
blicos autoriza al gobierno para anunciar la su 
basta con diez dias de anticipación en los casos 
de urgencia, variando, si es preciso, el pliego; y 
como el abastecimiento de tabaco vuelta-abajo, 
debia haber comenzado ya, de aquí que se haya 
sustanciado el expediente para declarar urgentí­
simo este servicio, y anunciar no una segunda 
subasta, sino una nueva subasta, como pudo ha­
ber visto ese periódico que,por lo que es cuenta, 
anda tan atolondrado que ni aún lee lo que se 
publica en la Gaceta. ¿Existe aquí alguna in­
fracción legal? Estudie La ¡berta la ley de con­
tratación de servicios públicos, que por lo visto 
le es desconocida, y se convencerá de que han 
sorprendido su buena fé y le han hecho escribir 
una verdadera sandez.

No sabemos que La /óem haya dirigido otras 
preguntas sobre este asunto ú otros, como dice, 
desde que el Sr. Ulloa está al frente de aquel 
ramo, razón por la que no las hemos contestado; 
pero formule cuantas quiera el diario trasferidor, 
seguro de que le serán contestadas categórica­
mente, pues desde que el Sr. Ulloa es director 
de Rentas, la única variación que han tenido 
aquellas es aumentar en más de 28 millones sus 
rendimientos.

Esperamos que La Iberia se convencerá, y 
reproducirá esta contestación, para que sus lec­
tores sepan que los periódicos ministeriales, como 
no les duelen prendas, pueden contestar muy 
alto á los desdichados detractores de nuestros 
hombres.

Bajo el epígrafe de «¡Q u é vergüenza!» publi­
ca anoche La Regeneración un articulo del cua’ 
lomamos los siguientes párrafos:

«No podemos remediarlo: siempre que hemos de 
hablar de las avenencias y desavenencias de doña 
Isabel de Borbon y de D. Antonio de Orleans, sen 
timos aseo y vergüenza.

Hoy parece que han surgido algunas de las úl­
timas.

El matador de D. Enrique ha pedido, según 
cuentan, 4 la reina que destronó y 4 la señora á 
quien afrentó, dos cartas: una para el archiduque 
lianiero, principalmente encargado en Viena de su 
hijo D. Alfonso, y otra para el director del colegio 
en que hace este sus estudios. Ambas cartas tenían 
por objeto nada menos que obtener poderes bas­
tantes para que el duque de Montpensier pudiera 
disponer, según su criterio y voluntad, de la edu­
cación y persona de D. Alfonso.

El ciuismo no puede ser mayor, ni el escándalo 
moral más grande.

¡Buenos ejemplos para el mundol 
Según dicen, negóse á ello doña Isabel, é hizo en 

esto bien; pero no aplaudimos, á ser cierta, la con­
testación de esta señora, de «que ella entregaría su 
h jo  á quien le diese más garantías de sentarlo en 
el trono de San Fernando.»

Anteayer se recibió en Madrid el importante 
telégrama que insertamos á continuación, y sobre 
el cual llamamos la atención de nuestros lec­
tores:

«Lóndres 22. —F,1 embajador de España al mi­
nistro de Estado.—Madrid;

Hoy se publica el contenido de los periódicos 
americanos relativo á la nota del Sr. Fish, y en él 
viene una declaración del mismo Sr. Fish, diciendo 
que tal despacho no existe, siendo sólo una inven­
ción de los partidos, á fin de alterar las buenas re­
laciones con España. Envió todo á V. E., y me an­
ticipo á decir que la lectura de lo publicado no deja 
duda acerca del carácter de esta intriga.

El Times publica hoy un importante artículo so­
bre Cuta. Hace justicia á la siuceridad de España, 
y explica las grandes dificultades que presenta la 
abolición, y las razones que obligan á ser muy pru­
dentes en Cuba; y conclujre diciendo que la política 
actual de España merecerá las simpatías ile Ingla­
terra y América, y contribuirá poderosamente á 
restablecer la paz en Cuba.»

Como se desprende de la lectura dcl primer 
párrafo del anterior telégrama, todo cuanto se ba 
inventado, lodo cuanto se ha dicho y afirmado 
relativo al despacho dcl Sr. Fish, era completa­
mente falso, extraño á todo fundamento, inven­
ción solamente de los qne, llamándose españoles 
ó partidarios de España, son hijos espúrios, ó 
enemigos encubiertos de nuestra nacionalidad y  
del digno proceder de nuestro gobierno.

Y  no decimos más sobre este asunto, porque 
nos avergüenza tener que ocuparnos de cosas, de 
negocios indignos, como lo son las calumnias 
con que ciertas gentes vienen combatiendo el 
decoro de nuestra patria y  la gloria de su revo­
lución.

- - - - - - - - - - -♦■-- - - - - - - - - -
Ayer ha aparecido el primer número del anun­

ciado colega E/ Acusador, que ya esperaban con 
afan los amigos del inolvidable general Prim.

El intencionado material de su primer núme­
ro revela bien á las claras que el redactor ó re­
dactores del periódico en cuestión lian podido 
penetrar en las sinuosidades del enmarañado pro­
ceso entablado y seguido coa motivo del horren­
do asesinato del ilustre marqués de los Castille­
jos, por más que la prudencia les obligue á ex­
plicarse con metidas frases y e n  misteriosos con­
ceptos.

Comprendemos, pues, esas reservas; pero al 
mismo tiempo, nosotros, y  con nosotros lodos 
los amigos de la víctima de la calle dcl Turco, 
quisiéramos que si El Acusador sabe realmente 
quiénes fueron los infames que realizaron el cri­
men, y  quiénes los cobardes y villanos que lo 
pagaron, no se anduviese con tantos rodeos, y  
que de una vez dijera lo que sepa, para que se 
haga la luz, si es posible, en este asunto.

Nos proponemos reproducir en nuestras co­
lumnas cuanto de interés publique dicho perió­
dico, y al efecto insertamos boy el siguiente in­
terrogatorio que no carece de intención:

^Interrogaciones —Gomo no es posible que en 
nuestro primer número dilucidemos, como quisié ■ 
ramos, todas las cuestiones que han motivado la 
publicación de 1:1 Acusador, paraqua el público no 
se impaciente, y para quo comprenda cuán abun­
dante es el arsenal de donde vamos á tomar el hilo 
de nuestras investigaciones, indicaremos algunos 
de los infinitos puntos que hemos de tocar, reser • 
vándonos otros, por ahora, en consideración á que 
se hallan sujetos á la acción de los tribunales.

Día llegará, y no lejano, en que las declaraciones 
de hoy se repetirán ante el Jurado.

Se hace preciso, sin embargo, que entremos de 
 ̂lleno en el fondo de la cuestión; y, para poder ha­
cerlo en el número inmediato de nuestro periódico, 
nos vamos á permitir unas preguntas sueltas, en­
caminadas al esclarecimiento de la verdad, que es­
peramos sean contestadas por alguien.

1. “ ¿Se sabe quién sacó, y en qué mes y en qué 
ano, del presidio de Ceuta á un tal Miile, que se 
hallaba sufriendo la pena de cadena perpétua?

2. “ ¿Son conocidas las relaciones que tuvo éste 
con un tal Pastor, en qué época y qué resultó de 
esas mismas relaciones?

3. “ ¿Se sabe si fueron libertados otros presos de 1 
indicado establecimiento penal; quién fué á sacai S 
los; quién dió el dinero; si llegaron á Madrid; 
cuándo, en qué forma, y dónde fueron hospedados?

4. ® ¿Se nos dirá quien es un tal Molina, que vi­
vía en la calle de Segovia, número .. duplicado?

5. '‘ ¿Y una tal Dueñas, en la calle del Reloj?
6. “ ¿Quién se relacionaba con el Molina? ¿Hubo 

algo referente á unos caballos?
7. « ¿Se conoce el lugar donde se reuniau los 

asociados de una conjuración para asesinar al ge­
neral Prim?

8. ® ¿Qué sucedió, al verificarse la prisión de 
Mille, en el gobierno civil? ¿Se sabe si fué trasla­
dado á la plaza de la Cebada, y luego á otra parte?

9. ® Se sabe, por ventura, si en el año de 1870 
quiso álguien robar unos caballos de las reales ca­
ballerizas, y con qué objeto?

10. ¿Se sabe sí en Cedillo existe una posada que 
se llama la de la Cabrera,y sien Diciembre de 1870 
estuvieron en aquella dos huéspedes?

11. ¿Quién es un tal Fariñas, y quién el Guarda 
de las 0.iva$l—{Se continuará.)

—Algunos periódicos, á los treinta dias de ha­
llarse preso el secretario del duque de Montpen- 
sier, Sr. Solis, se lamentaban porque, habiendo in­
terpuesto aquel el recurso de apelación contra el 
auto de su prisión, no se habia remitido el testi­
monio correspondiente á la audiencia del territorio.

Nosotros preguntamos hoy: ¿en qué ha consisti­
do que las apelaciones que estaban interpuestas 
con más de cuatro meses de antelación á la prisión 
del Sr. Solís por algunos de los procesados en la 
misma causa, no han sido remitidas á la audiencia? 
Y SI lo fueron, ¿por qué no se han resuelto áutes 
que la del Sr. Solís? ¿En qué ha consistido que un 
testimonio como el referente al Sr. Solía, que por lo 
menos habrá llevado 500 fólios de escritura, se ha 
remitido á la audiencia en menos de un mes?

Tengan la bondad de contestarnos aquellos pe­
riódicos que tan enterados han estado del secreto 
del sumario, que por nuestra parte ya procurare­
mos enterarnos de cuanto haya habido sobre tan 
trascendental asunto, y á su tiempo daremos de ■ 
talles. Entre tanto, no se embriague nadie con las 
glorias obtenidas por un fallo preventivo. Aconte­
cimientos han de venir todavía que han de hacer 
entonar en lugar del ¡fíosannal uu De profundis.

Y á propósito, sin que esto sea dudar dcl calo, 
actividad, honradez é imparcialidad del actuario 
que entiende en la causa del asesinato del general 
Prim: ¿uo habrá podido ser fácil que, al extractar 
los resultandos de la causa que en pró y.en contra 
del Sr. D. Felipe Solís hubiere, para remitir el tes­
timonio á la audienc a, bajo el cual ha sido dec e - 
tada su excarcelación inmediata, a! revisar 14.000 
y pico fólios se le haya pasado alguno, cuyo conte­
nido no consta en aquel extracto? Pues qué, ¿esto 
no es factible? ¡No permita el cielo que abriguemos 
semejante pensamiento! No lo abrigamos, y senti- 
riamos que álguien pudiera ofenderse, puesto que 
nuestra intención no ha sido otra que la de una 
mera previsión, por si acaso algún día, por el más 
leve incidente, resulta alguna nueva sorpresa.»

NOTICIAS GENERALES.
Ayer mañana a las doce ha fondeado en el puer­

to de Cádiz, procedente do ia Habana, el vapor- 
correo español extraordinario «Comillas,» condu­
ciendo la correspondencia pública y de oficio y 
nueve pasajeros. _ _ _ _ _ _ _ _

Ayer han celebrado una detenida conferoncia so­
bre pormenores para la instalación del Banco hipo­
tecario los Sres. Ruiz Zorrilla y Fremy.

Ha sido aprobada la movilización de voluntarios 
de varios pueblos de Cataluña»

Se ha mandado cambiar el armamento á los vo­
luntarios de Tudela (Navarra.)

Parece que algunos sargentos del regimiento de 
la Reina, de guarnición en Granada, han sido pre­
sos como complicados en la causa carlista.

Ayuntamiento de Madrid



Anteanoche estaban restü'': e liis Jas comunica­
ciones telegráficas con Se vil a, Valencia, Castilla, 
Galicia, Vascongadas y Aray ii.

Ayer se ha repartido una circular de lu p:esiden- 
cia del Congreso á los diputados, recomendando la 
puntual asistencia á la sesión de mauana.

El general Morlones habrá salido ayer tarde de 
Alsásua para Tolosa. _____

Durante la primera decena de Enero corriente, 
se han registrado en Madrid 439 nacimientos y 435 
defunciones. ______________

AVer mañana se han embarcado en el puerto de 
Cádfz c r  rumbo á la Habana, 1.000 voluntarios 
de los alistados para aquel ejercito.

El irenoral Hidalgo saldrá muy en breve para
T a r r a g o n a  á tomar posesión del cargo de coman­
dante general de todas las fuerzas que operan en 
aquella provincia, con las cuales se ha formado una 
división. _____ _______

Pasan ya de 1.300 las redenciones que han re­
sultado de la última quinta, lo cual significa igual 
número de voluntarios que se necesitan para cu­
brir estas bajas. ________

A consecuencia de los últimos temporales,_que 
han sido generales en toda la costa, en la 
del 19 desaparecieron dé la ensenada de Moras 
(Ferrol) cuatro buques de los nueve que allí ha­
bla; dos de ellos se fueron á pique, ignorándose la 
suerte de los otros dos. Los restantes corrieron el 
mismo riesgo. Los tripulantes se han salvado.

El brigadier Gabila, según parte de Barcelona, 
al dirigirse desde Montblanch á Llacuna, se encon­
tró con la facción Vallés, que se hallaba posesiona­
da de las alturas del castillo del conde de Queralt, 
á la que desalojó de sus posiciones, dispersándola 
por completo y cogiéndole un oficia!, varias armas 
y municiones, sin tener que lamentar por parte de 
la columna más que un carabinero levemente he­
rido. ______________

Anteayer noche las facciones Olio y Rada llega­
ron á ülzama con 800 hombres.

Se ha dispuesto que, ínterin otra cosa no se 
acuerde, los funcionarios dependientes del minis­
terio de Ultramar perciban sus haberes con el des­
cuento del 5 por 100 e.-tablecido por el decreto de 
24 de Setiembre de 1869.

En Mendaro se encontraba anteayer tarde la fac­
ción Itúrbide, fuerte de 300 hombres.

El general Andía, después de fortificar á Anglés, 
se dirigió á Gerona, destruyendo, después de pa­
sar, un puente de tablas, paso de escape de los car­
listas, y recogiendo en Gerona los ingenieros para 
que estos den principio á la construcción de un 
puente donde se establecerá un destacamento que 
impida el paso á los carlistas. También dejó forti­
ficado á Olot, punto escogido por estos para racio­
narse.

Parece que el cura Santa Cruz ha pasado una 
comunicación á la diputación de Guipúzcoa, d i­
ciendo que no creía valiera tanto su cabeza; que 
era excesiva la cantidad que por ella se ofrecía, y 
que el día y hora en que f- é fusilado el alcalde de 
Anoets, estaba el citado cabecilla con otro alcalde 
en punto donde la diputación podia haberle halla ■ 
do sin fatiga. Añade que él no manda partida a l­
guna, y que sólo va en concepto de capellán en la 
de Someta. ______________

El paisano de Linares sentenciado á la última 
pena por desacato y resistencia á la Guardia civil, 
cuyo indulto fué acordado anteayer en consejo, se 
llama Manuel González Casas.

Los trenes entre Barcelona 
con regularidad.

Valencia circulan

NOTICIAS EXTRANJERAS.

El 15 del presento mes ha dejado de existir en la 
^inmortal Luso-Atenas, en Coimbra, la pintoresca 
ciudad bañada por el Mondego, el estudioso doctor 
Antonio da Cunha Vieira de Meirelles, distinguido 
profesor de aquella facultad de medicina, aplaudido 
autor de la Epidemiología portuguesa, excelente 
trabajo histórico-crítieo, que le conquistó mucha 
fama entre los hombres de ciencia, aunque no la 
necesitaba el ilustrado secretario de la academia ti­
tulada O Instituto, de Coimbra, segunda sociedad 
científica y literaria de Portugal, fundada entre 
nuestros vecinos treinta años há, con el laudable 
fin de cultivar las ciencias, las artes y las bellas le 
tras.

Para conseguir dicho objeto, organizó una biblio­
teca, un gabinete de lectura, y dá á luz la magnífi­
ca revista de su propio nombre, celebrando impor­
tantes sesiones, en las cuales se discuten diversos 
puntos científicos, artísticos y literarios, bajo la 
presidencia del dcctor José Teixeira de Queiros, 
catedrático dé la facultad de matemáticas y diputa­
do á Córtes.

Se forma idea aproximada da la importancia y 
esplendor de dicha academia, con sólo decir que 
sostiene relaciones con las principales sociedades 
científicas y literarias no sólo de Portugal, sino de 
los pueblos civilizados; contando en el número de 
sus sócios á las primeras notabilidades déla nación 
vecina y de la nuestra, mereciendo notarse, entre 
varios de nuestros compatriotas, á los escritores 
D. Antonio Romero Ortiz, D. Angel Fernandez de 
los R ío s , D. Eugenio Montero R ío s , D. ManuelMa- 
ría JosédeGaldoy D. Benigno Joaquín Martínez.

Lamentable es la temprana muerte del doctor 
Meirelles, que, por más de un concepto, podia ser 
considerado como uno de los primeros escritores 
portugueses.

El Sr. Meirelles, distinguidísimo escritor lusita­
no, de suma inteligencia y de una laboriosidad en­
vidiable, era licenciado en Filosofía y doctor en Me­
dicina, siendo hijo de un médico cirujano notable 
Nació en Peñafiel el 22 de Mayo de 1836, y su pa­
sión predilecta era un incansable amor al estudio y 
al trabajo. Postrado en el lecho del dolor y devora^ 
do por la fiebre, por el insomnio y por los dolores 
más atroces, aún trabajaba para El Instituto, re­
vista literaria que cuenta ya quince años de exis­
tencia.

Celebraremos saber que se ha salvado del terri- 
ble ataque de hidropesía que sufre días há, el acre­
ditado pintor de Cámara de S. M. F. Don Luis 1 
el simpático artista portugués Marciano Henriques 
da bilva, quien, como lo anunció La Tertuua el 5 
del corriente mes, acaba de ser agraciado mereci- 
los°in resl y distinguida órden de Cár-

La prensa política de Lisboa acaba de perder á 
UM de sus mejores soldados, con el reciente falle- 
mmiento del secretario de El Diario de Noticias, 

hermano de D. Eduardo, pro- 
p etario y director de dicho periódico.

exhalar su último suspiro en Ponte de 
D A (Portugal) el consejero
ca*tfdrítf«° A® Continho y Vasconcellos,
nni® 1 ^  íi® facultad de filosofía, gobernador 

^̂® f^°'“ hra y que |en la actualidad 
dirlol® ® j  .  nación vecina el importante cargo de 
director de Instrucción pública.

Era un caballero portugués acreedor á las sim­
patías que inspiraba á cuantos tenían la dicha de 
tratarle. Era distinguido por su nacimiento y más 
nistinguido aun por sus elevadas cualidades 
A loSÍ Carvalho nació el 29 de Marzo
^  A o ’ la borla de doctor en filosofía el
^  de Setiembre de 1858. También era licenciado en 
derecho y fué director del jardín notable botánico 
de la universidad de Coimbra.

En sus varios escritos ha demostrado que tan 
profundo era en las ciencias como en literatura, y 
se le reputaba entre nuestros vecinos como muy 
superior en talento á su hermano Matías de Car- 
valhq, actual minUtro portugués en Rio de Janeiro.

b ue diputado á Córtes en varias legis.aturas, y 
se hizo siempre notable por su incansable laborio­
sidad.

El estudio de la geología, de la mineralogia y de 
la Dotamea eran frecuentemente su ocupación pre 
dilecta, y poseía vastos conocimientos en estos tres 
ramos de las ciencias naturales.

Su muerte, que deja en la viudez á una señora 
viituosa como inconsolable, bu puesto en cons- 

U: n; . ion á infinitos amigos muchos de los cuales 
ocuj an hoy en Portugal los priuieros cargos polí­
ticos y sociales.

En un moeting celebrado en Chatham (Inglater 
ra), Mr. Otway, subsecretario que ha sido del mi' 
nisterio de Negocios Extranjeros, dijo, entre otras 
cosas de circunstancias:

«Los tratados con Rusia sóio sirven para que 
prescinda de ellos cuando llegue la oportunidad. Si 
los rusos entran en el territorio del Khan de Kiv.a 
entremos nosotros en el del Khan de Khelat; cuan 
do los rusos vayan más allá de Kiva, sigamos nos 
otros adelante. Somos, con mucho, los más fuertes 
en el Este; pues nuestras fuerzas son, respecto 
las rusas, como ciento á uno.»

Estas palabras, de una persona tan competente 
en la materia, han hecho desaparecer toda apren 
sion en el ánimo de los ingleses sobre la cuestión 
de Asia.

Los operarios franceses residentes en Lóndres 
han dirigido una protesta á la prensa, contra la 
misión duda álos de su clase que llegaron de París 
con motivo de la muerte de Napoleón III.

El gobierno inglés solo ha des.inado 6.000 libras 
esterlinas, ó sean unos 30.0¿0 duros, para los gas 
tos que ocasione en Inglaterra la Exposición próxi­
ma de Viena.

El gobierno francés ha mandado construir 1.200 
casitas de madera para la colonia penitenciaria de 
Nueva Caledonia, cada una de las cuales tendrá 
dos habitaciones, una para vivir y otra para el tra­
bajo. Irán embarcadas en piezas, para armarlas en 
el lugar de su destino. Cada casa cuesta unos 2oO 
francos.

NOTICIAS TELEGRAFICAS.

Ayer se han recibido los siguientes lelégra 
mas:

recibió ayerROMA 22.—El rey Víctor Manuel 
al príncipe Arturo de Inglaterra.

EL Ca ir o  2.—Se ha verificado el matrimonio 
del príncipe heredero con la hija de Elham-bajá.

Pa r ís  22.—Ha producido gran sensación en el 
mundo político, y es objetojde muchos comentarios, 
el hecho de haber asistido ayer por primera vez los 
príncipes de Orleans á la misa del aniversario de 
Luis XVI.

En la Bolsa se han cotizado;
El 3 por 100 francés, á 54‘15.
El 5 por loo Ídem, á 83'85.
El exterior español, á 27.
Consolidados ingleses, á 92,5[16.
El exterior español viejo, á27‘00.
El exterior español de 1871, á 27‘ [00.
Id. de 1872, á 26 9il6.
El interior español, á 23‘5il6.
PARIS 22.—En los dias 16,17 v 18 del corriente 

ha sido entregado enPrusia un plazo de ciento cin­
cuenta millones de francos á cuenta del cuarto mil 
millón de la indemnización de guerra de Francia á 
Alemania.

SAN PETERSBDRGO 23 (via Bi!bao).-La Ga ■ 
ceta oficial dice que las negociaciones entre Ingla­
terra y Rusia relativas á la cuestión del Asia Cen­
tral, comenzaron á establecerse en 1870, y que á 
juzgar por las últimas negociaciones no existe dife­
rencia alguna importante entre ambos gobiernos.

LONDRES 23 (vía Bilbao).—El ministro de Per 
sia en Lóndres ha desmentido la noticia relativa á 
la existencia de un tratado secreto entre los gobier­
nos dePersia y Rusia para la cesión á esta putencia 
del territorio situado á orillas del Atele. También 
ha desmentido que se trate de ceder la provincia 
do Konzistan.

NDEVA-YORK 23 (via Bilbao).—Según las últi­
mas noticias del Perú, el presidente de aquella re­
pública, Sr. Pardo, ha sido objeto de un atentado. 

PARIS 23.—En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á 54.
El 5 por L O id, 88*80.
El exterior español, á 26 li2.
El interior id., á 22 1(4.
Consolidados ingleses, á 92‘3|8.
El exterior español viejo, á 26‘13il6.
Elde 1871 id., á2ó ‘ 13il6.
El de 1872 no se ha cotizado.
El interior español, á 23‘li8.
KOENIGSBSRG 22 (vía Bilbao).—Varios puertos 

dcl Báltico cerrados por los hielos han quedado 
abiertos á la navegación.

BERLIN 23 (vía Bilbao).—El emperador de Ale­
mania ha recibido al Sr. Schonnaloff, que fué á In­
glaterra con una comisión especial del gobierno 
ruso. Se asegura que ha manifestado al emperador 
que está muy satisfecho del resultado de su misión 
á Lóndres.

—Por la vía de los Estados Unidos recibimos 
ayer noticias de la isla de Cuba, que alcanzan al 
5 de Enero, y se hallan condensadas en el siguien­
te telégrama:

«Ha b a n a , Enero 5, Cayo Hueso, 8.—El vapor- 
correo de Cádiz desembarcó 475 soldados en Giba­
ra. El brigadier Chinchilla ha vuelto á la Habana 
coa las tropas que llevó á Holguin. El ejército vol­
verá probablemente á dar la guardia de las fortale­
zas. El general Cebados anunció que el dia 6 no 
habrá besamanos {en palacio. El cambio sobre los 
Estados-Unidos á 60 dias |eu oro, del 22 1(2 al 23 
por 100 premio; á corto plazo, de 25 1(2 á 25 3i4 
Ídem. En oro español, á 18 por 10 id.»

SECCION OFICIAL.
de ayer publica los siguientes de-La Gaceta 

cretos:
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

Señor: Publicadas las vigentes leyes de matrimo­
nio y registro, y establecida en sus disposiciones la 
única manera de hacer constar solemne y legalmen 
te los actos del estado civil, necesario es armonizar 
sus preceptos, al tratarse de la augusta familia de 
V. M., con la observancia de antiguas cuanto g lo ­
riosas tradiciones que forman el ceremonial, siem­
pre usado en nuestra monarquía, para solemnizar 
públicamente ó dar á conocer de un modo oficial 
tan importantes actos. La razón de Estado y la pú­
blica conveniencia aconsejan igualmente la necesi­
dad de aceptar tan respetables costumbres, acomo­
dándolas á las nuevas prescripciones, sin que por 
ello pueda resentirse el riguroso cumplimiento de 
la ley civil en un punto de tanta trascendencia. A 
este fin so dirige el adjunto proyecto de decreto, 
que determina las solemnidades con que deben ins 
cribirse los actos civiles de ios individuos de la real 
familia, y que el ministro que suscribe, fundado en 
las consideraciones expuestas, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 22 de Enero de I873.-E1 ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero R íos.

DECRETO.
Da conformidad con lo propuesto por el ministro 

de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El registro del estado civil de la fa­

milia real de España estará á cargo del ministro de 
Gracia y Justicia, desempeñando el director gene­
ral de los Registros civil v de la propiedad y del 
notariado las funciones de secretario del mismo 
En este registro se inscribirán los nacimientos, ma-̂  
trimonios y defunciones de los individuos de la ex­
presada real familia. Se llevará por duplicado en li­
bros formados al efecto, con los requisitos y solem­
nidades prevenidas para los de su clase en loa ar­
tículos 6. y 7. de la ley del Registro civil y 11 del
reglamento general dictado para su ejecución.
; inscripción de nacimientos de los
individuos de la real familia, cuando se refiera á 
los hijos del rey, se extenderá al propio tiempo que 
el acta do la presentación del recien nacido ul cuer­
po diplomático extranjero y demás personas que 
con arreglo al ceremonial, asistan á las reales ha-̂  
bitacioues.

Art. 3.° La referida inscripción contendrá las 
circunstancias exigidas por los artículos 16 20 v 48 
de h  ley y el 21 y 34 del reglamento, sirviendo de 
testigos las dos personas que se sirva designar

S. M., y haciéndese constar en ella los nombres de 
los asistentes al acto.

Art. 'I.® Uno de los ejemplares del registro del 
estado civil de la real familia se depositar á en el 
archivo de Palacio, para cuyo efecto se entregará 
ai mayordomo mayor de S. M., prévio el corres­
pondiente recibo, custodiándose el otro ejemplar 
en la dirección general del ramo.

Art. 5.® Después de verificada la inscripción se 
expedirán por el ministro do Gracia y Justicia dos 
certificaciones, que debidamente autorizadas se re­
mitirán á los Cuerpos Colegisladores.

Art. 6.® Por el ministro de Gracia y Justicia se 
dictarán las órdenes necesarias para la más fácil 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho­
cientos setenta y tres.—Amadeo.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero R íos.

MINISTERIO DE MARINA.

d e g u e t o s .

De conformidad con lo propuesto por el ministro 
de Marina,

Vengo en disponer cese en el mando de la escua­
dra del Mediterráneo desde el 16 de Febrero próxi­
mo que cumple el tiempo reglamentario el contra­
almirante D. .Tacobo Mac-Mahon y Santiago; que­
dando satisfecho del celo ó inteligencia con que lo 
ha servido.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero, etc.
—De conformidad con lo propuesto por el minis­

tro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de segundo jefe del 

departamento y comandante general del arsenal de 
Cartagena al contraalmirante D. Rafael Rodríguez 
de Arias y Villavicencio; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha servido, y propo­
niéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero, etc.
—De conformidad con lo propuesto por el mi­

nistro de Marina, y hallándose próximo á cumplir 
el tiempo reglamentario el comandante general de 
la escuadra del Mediterráneo,

Vengo en nombrar para el referido mando al 
contraalmirante D, Rafael Rodríguez de Arias y 
Villavicencio.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero, etc.
—De conformidad con lo propuesto por el minia - 

tro de Marina,
Vengo en nombrar segundo jefe del departamen­

to y comandante general del arsenal de Cartagena 
al capitán de navio de primera clase D. José María 
de Soroa y Sant Marty.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero, etc.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

De conformidad con lo propuesto por mi minis­
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda suprimido el Consejo de ad­

ministración del Monte de Piedad y Caja de Ahor­
ros de Madrid, establecido por decreto del gobierno 
provisional de 23 de Diciembre de 1868.

Art. 2 ® Para el ejercicio de las facultades gu­
bernativas y administrativas que estaban conferi­
das á dicho Cocisej) se crea una junta superior 
compuesta del gobernador civil, delegado del mi­
nistro de la Gobernación, como presidente; y como 
vocales, del director del Monte de Piedad, dos in ­
dividuos de la diputación provincial, dos del muni­
cipio de esta villa y dos por cada distrito de la ca­
pital.

Art. 3.® Los nombramientos de esta junta se 
harán por decreto á propuesta del ministro de la 
Gabernacion, eligiendo entre los que mejor repre­
senten las distintas clases sociales de esta expresa 
da villa, con especialidad la popular, y reúnan las 
condiciones de arraigo, filantropía y probidad, te 
uiendo en cuenta que sus ocupaciones ordinarias 
puedan permitirles cumplir con el mayor celo y so 
licitud los deberes impuestos por reglamento.

Art. 4.® El cargo de vocal de esta junta es ho 
norífico y gratuito.

Art. 5.® Por virtud de lo prevenido en este de 
ereto y de las observaciones de la experiencia, 
introducirán en el reglamento actual las modi 
ficaciones necesarias é indispensables.

Art. 6.® Quedan derogadas por esta resolución 
todas las disposiciones dictadas sobre organización 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ma 
drid.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero, etc.
—Como consecuencia del decreto publicado con 

esta fecha.
Vengo en disponer que cesen en sus respectivos 

cargos los vocales del Consejo de administración 
del Monte de Piedad y CajaUe Ahorros de Madrid, 
de cuyos buenos y desinteresados servicios quedo 
altamente satisfecho.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero, etc.
-;-Para las plazas de individuos de la junta su­

perior del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid, creada por decreto de esta fecha.

Vengo en nombrar á los Sres. D. Antonio Sán­
chez y D. José Martínez Escolar, en concepto de 
diputados provinciales; D. Cárlos María Ponte y 
D. José Rodríguez Villabrille, en el de individuos 
del ayuntamiento, y D. Santiago Angulo, D. Juan 
Miguel Martínez, D. Francisco Pí y Margall, don 
Sabino Herrero, D. Emilio Bernar, D. Faustino del 
Campo, señor duque de Veragua, D. José Mengí- 
bar, señor conde de Villanueva de Perales, don 
Francisco Rodríguez Hermúa, señor marqués de la 
Vega de Armijo, D. Pedro Luis Ramos Prieto, don 
Isidro Tomé y Galvez, D. Miguel Mathet y Gonza 
lez, D. Juan Fernandez y Albert, D. Domingo Gar­
rido y Riesgo, D. Nicolás Fernandez y Perez, don 
Ildefonso Pulido y Espinosa, D. Isidoro Mata y don 
Francisco Sanfid, como representantes da los di‘  
tritos de esta capital.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero, etc. 
—Además publica, aprob-ado por el rey, el regla - 

mentó para el régimen y gobierno del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, con arreglo á 
lo prevenido en decreto de esta fecha

mular el proyecto de informe que ha de servir do 
base para la discusión.

Art 6.® La junta examinará loe proyectos y de­
más trabajos del arquitecto director, y si los halla­
re conformes los elevará desde luego á la superior 
aprobación del gobierno con su info.me razonado, 
devolviéndolos, en otro caso, al citado arquitecto 
para que introduzca en ellos las alteraciones ó mo 
dihcaciones que la junta juzgare convenientes.

Art. 7.® Por regla general se adoptará para la 
ejecución de las obras el sistema de contrata en 
publico remate, y sólo se seguirá el de adminis- 
teacion en casos especiales debidamente justifica­
dos en la propuesta que la junta dirija al efecto í 
la superioridad. **

Art. 8.® Los remates tendrán lugar ante la jun 
ta, con asistencia del arquitecto director, y se ve­
rificarán en el modo y forma marcados en el real 
aecreto e instrucción sobre contratación de serví cios públicos.

^ ®j®''®®'’ debidamente la alta ins peecion facultativa que á la junta compete turna 
ran semanalmente los vocales de carácter faculta­
rán las visitas que ha-
6 Í®f “ ®didas que fuesen necesarias,
tuvfernn ‘® <̂® Í“ “ ta CUand<;tuvieren alguna importancia.
nafrimJilooV® establecerá en instrucciones
Fa ri f° f“ al‘dades á que ha de sujetarse
mofa® ■ partes diarios de jornales v
materiales, listas, estados de obras y gastos certi
en ^ documentes sean
d e í o s S «  H gestión económica
estén dri-nrnnV®® debiendo los vocales que
D'imtentn A 1^® ‘ ?®Pf®‘ ° “  vigilar el exacto cum- pim iento de las referidas instrucciones.
Ho recepción provisional y definitiva
de las obras que se ejecuten por contrata se verifl ■
nnmh “.H® de los vocales de la juntanombrados por la misma para cada caso. ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exemo. Sr.: El rey ¡Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el reglamento formado por esa junta para 
el régimen interior déla misma, y disponer que se 
inserte en la Gaceta de Madrid para el debido cono­
cimiento del público.

De real órden, y en contestación al oficio fecha 18 
del actual, lo digo á V. E. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madridrid 20 de Enero de 1873.—Montero 
Rios.-Senor presidente de la junta de obras del 
palacio de Justicia.

RSOliAM ENTO

PARA LX JUNTA DE OBRAS DEL PALACIO DE JUSTICIA.

CAPITULO PRIMERO.
Do la junta.

Artículo 1.® La junta se reunirá siempre que lo 
determine el presidente ó lo pidan dos de los voca­
les, y por lo menos una vez al mes.

Para tomar acuerdo será preciso que se reúnan 
por lo menos cuatro de los vocales.

Art. 2.® Los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de votos entre los vocales presentes, d e ­
cidiendo el presidente en caso de empate. Las vo­
taciones serán publicas, y cualquier vocal tiene de­
recho á que quede consignado en el acta su voto 
contrario ul acuerdo que haya recaído.

Art. 3.® El arquitecto director concurrirá á 
las sesiones de la junta cuando ésta lo juzgue 
oportuno.

Art. 4.® En los Informes, consultas y propues­
tas que hayan de elevarse á la superioridad, el vo­
cal ó vocales que después de haber tomado parte 
en la discusión difieran del acuerdo de la junta, tie­
nen deiccüo á extender su voto particular razona­
do, ('1 cual 60 unirá al expediente. La junta, si lo 
creyese necesario, podrá refutar el voto particular 
de la manera que determine la mayoría que decidió 
en el asunto de que se trate.

Art. 5.® Para facilitar la más acertada resolu­
ción de los acuerdos de la junta, el presidente, en 
los casos que juzgue de importancia, designará el 
vocal ó vocales que, como ponentes, hayan de for-

C A PITÜ LO  II.
Del presidente

Art. 12. Corresponde al presidente de la junta; 
i .  Convocar las sesiones de la junta, diri- 

suV*® B ^ eiitorizar las actas con

y hacer que se cumplan las órde­
nes acuerdos de la misma.

3  ̂ Firmar la correspondencia oficial,
4.  ̂ Dar posesión á todos los empleados.

urgeotes, las providencias 
que estime oportunas y que someterá á la aproba­
ción de la junta en la primera sesión ordinaria ó 
en la extraordinaria, que deberá convocar al efecto, 
si la gravedad del caso lo exigiese.

Art. 13 La junta elegirá entre los vocales el 
que haya de sustituir en sus funciones al presiden- 
te en los essos de ausencia ó enfermedad.

CAPITULO III,
Del arquitecto director.

■*■-1*' j  , tlorresponde al arquitecto director, 
personal que tenga á sus órdenes:

1. El estudio y redacción del proyecto general 
y de los proyectos parciales y detallados de las 
obras.

2. ® La dirección de las que de estas hayan de 
llevarse a cabo por administración.

3. ® La vigilancia de lasque se ejecuten por con­
trata. ^

4. ® El replanteo de unas y otras y el dibujo de 
monteas, plantillas y demás trabajos análogos.

5. ® La firma ó el V.® B.®, según corresponda, de 
los partes, estados, certificaciones y demás docu­
mentos en que haya de intervenir por razón de su 
cargo

Art. 15. Los documentos que constituyan los 
proyectos se ajustarán en su forma y extensión á 
las disposiciones vigentes sobre construcciones c i­
viles.

Art. 16. _ El arquitecto director reconocerá les 
materiales antes de su empleo en obra, y desecha­
rá los que no reunieren las condiciones á que res­
pectivamente hayan de satisfacer, los cuales debe­
rán ser retirados de la obra en muy breve plazo por 
el proveedor que los haya suministrado.

Art. 17. Cuidará igualmente de que todas las 
operaciones relativas á la mano do obra sean esme­
radas y que so lleven á cabo hasta en sus menores 
detalles con estricta sujeción á las condiciones y 
principios que deben observarse en las buenas cons­
trucciones.

Art. 18. Cuando por parte de los contratistas ó 
proveedores de materiales hubiere oposicioa á 
cumplimeutar las órdenes que el arquitecto diese 
en virtud de los artículos anteriores, lo participará 
inmediatamente al vocal inspector de semana, el 
cual, prévio el oportuno reconocimiento, acordará 
por sí lo que proceda ó dará cuenta á lajunta de lo 
que ocurra, si la gravedad del caso lo exigiera.

CAPITULO IV.
Del s e c r e ta r io .

Art. 19. El secretario llevará un libro de actas 
en que se inserten las de las sesiones de la junta: 
extenderá los acuerdos y las comunicaciones ofi­
ciales. y como jefe inmediato de la secretaría, cui­
dará de que el personal de la misma ejecute sus 
trabajos en el modo y forma que lajunta prescriba.

CAPITULO V.
Del personal subalterno.

Art. 20. Lajunta, en vista de las 
del servicio, fijará el número, clase y 
de los empleados subalternos que sean estricta­
mente indispensables. Todos ellos serán nombra 
dos por el gobierno á propuesta de la junta, y la 
misma podrá proponer su separación cuando lo 
juzgue conveniente.

Art. 21. Ordenes é instrucciones especiales dic­
tadas por lajunta marcarán detalladamente los de­
beres y atribuciones respectivas de cada uno de 
los empleados del personal subalterno.

Madrid 19 de Enero de 1873.—Aprobado por su 
majestad.—Montero R íos.

Por el ministerio de Hacienda se publica el regla­
mento provisional para la administración y cobran­
za del impuesto .sobre cédulas de empadronamiento 
y liceucias de armas y de caza.

GACETILLAS.
TEATRO DE NOVEDADES. La junta de la 

sociedad Abolicionista invita á Jos amantes de la 
redención del esclavo para que asistan esta noche á 
la última representación del drama de Luis Blanc, 
titulado; Romper cadenas.

Las entusiastas ovaciones de que está siendo ob­
jeto el autor todas las noches que se hace dichu 
obra, son los mejores elogios qne de ella se pueden 
hacer.

AYUNTAMIENTO. Muchos vecinos de la calle 
de Goya, situada en el barrio de Salamanca, nos 
ruegan llamemos la atención del ayuntamieuto pa­
ra que disponga la recomposición del piso y coloca­
ción de acera, pues está intransitable para el paso 
de personas y carruajes.

Loe vecinos de la calle sin Ho.uBaE, situada e 
Chamberí, nos dicen también que en ella el empe - 
drado y los faroles brillan por su ausencia, sin que 
por eso los vecinos estén exentos del pago da todas 
las Cargas municipales. Con que ya lo sabe el señor 
Avaloa.
_ PUBLICACIONES NUEVAS. El editor Sr. Gar- 

cía acaba de publicar dos folletos destinados á lla­
mar la atención por las materias de que tratan y el 
nombre de sus autores. Titúlase el uno La empho- 
cracío, y es debido á la pluma del conocido repu­
blicano Sr. Orense, y el otro, escrito por el Si. La- 
llave, tiene por título Los frailesen Filipinas, y bajo 
este modesto epígrafe encierra un breve estudio de 
las costumbres de aquellas apartadas provincias 
españolas, tan poco conocidas como dignas de co­
nocerse.

TEATRO MARTIN. Hoy viernes se estrenará 
en este lindo teatro el drama histórico de espec­
táculo en cuatro actos, titulado Juan Crespi, origi- 
nal y en verso de dos autores muy aplaudidos, te- 
Eiendo efecto en una sola función por la índole es- 
pecial de este espectáculo, á los precios ordinarios, 
siguiéndose el sistema acostumbrado en funciones 
enteras, según se anuncia en los carteles.

MUY MERECIDO. Anteanoche obtuvo nuestro 
querido amigo el Sr. D. Luis Blanc, autor del dra­
ma Romper cadenas, que con tanto éxito se repre­
senta en Novedades, un precioso estuche con una 
lindísima botonadura de perlas, obsequio de varios 
entusiastas concurrentes á dicho coliseo. No será 
el ultimo regalo que el Sr. Blanc reciba por su fe­
liz producción.

COMBiNACION. Nos parece curiosa la siguien­
te de guarismos, acerca de la edad que al fallecer 
tenia Napoleón III;

Nació el año de.............. 1808 . . 17
Dió el golpe de Estado.. J ^ l  . . 15
Aclamado emperador.. . 1852 . . 16
Caída del Imperio. . . . 1870 . . 16

64

Sumando 
como se ve.

guarismos horizontalmente dan, 
números colocados al márgen, y 

cuya suma de 64 es la edad de que murió el héroe 
del 2 de Diciembre.

AL COMERCIO DE LIBROS. La dirección de 
Correos de Portugal anuncia que desde primeros de 
Febrero próximo se admitirán paquetes de libros 
encuadernados con faja, para España, siempre que 
cada paquete no exceda de 1.000 gramos y se pa­
gue anticipadamente el franqueo, que costará 10 
reis (2 cuartos) por cada 40 gramos ó fracción de 
este peso.

PROYECTOS UTILES- Ha visto la luz pública 
un folleto en que se emiten sobre la abolición de 
quintas, la amortización do la Deuda y el estable­
cimiento de nn Banco territorial, ideas muy nuevas 
y que con gusto estudiaremos para ver el grado de 
posibilidad que alcanzan, y aplaudirlas ó ceusurar- 
las, según el juicio que nos merezcan.

MUY BIEN HECHO. El Sr. D. Manuel Ochoa, 
teniente de alcalde interino del distrito de la Inclu­
sa, ha decomisado en el dia de ayer 600 panes fal­
tos de peso, los cuales han sido distribuidos á loa 
señores concejales y alcaldes de barrio de aquella 
demarcación, para su repartimiento entre los po­
bres.

SANTO DE HOY.
La conversión de San Pablo y Santa Elvira. 
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia del colegio de Niñas de la Paz.

BOLSA DEL DIA 24 DE ENERO.

FONDOS PÚBLICOS. íntimos pro- , dos.

necesidades
condiciones

En nuestra edición de provincias insertamos 
anteayer el siguiente alcance:

La Guceía de hoy publica lo siguiente:
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos telegráficos recibidos m  este 
ministerio hasta la madrugada de hoy.

Cataluña.—Al pasar anteayer por las inmedia­
ciones de Vich las facciones Galcerán y Miret re 
unidas, salió en su persecución una pequeña fuer 
za, alcanzando la retaguardia de aquellas con la 
que cambió algunos disparos, resultando dos car­
listas heridos. Posteriormente se han presentado á 
indulto en dicho punto seis carlistas con armas.

Provincias Vascongadas y Navarra.—Ocho com­
pañías al mando del coronel de Luchana atacaron 
el 20 á las facciones reunidas en Uzurbil, causándo­
le numerosas bajas. Las tropas tuvieron un jefe 
muerto, un oficial contuso y dos individuos de tro­
pa heridos.

Castilla la Vieja.—La columna que manda el te­
niente coronel de la guardia civil Alonso batid an­
teayer á la facción en las inmediaciones de Cuerigo, 
Ooncejo de Aller, causándole varios heridos Las 
tropas solo tuvieron un herido y dos contusos.

Ha quedado destruida la facción Apolinar Gonzá­
lez; pues los ocho individuos que la componían han 
sido muertos ó cogidos prisioneros por las fuerza 
que operan en las provincias de León y Patencia.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se publi­
can dos decretos haciendo merced de la Grandeza 
de España de primera clase á doña Antonia Gonzá­
lez de Agüero, condesa de Agüero; y á D. Francis­
co Gabriel de Luzarraga se te hace merced del títu­
lo del Reino, con la denominación do Conde de Lu­
zarraga, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Por otro decreto se traslada á la fiscalía de la 
audiencia de Zaragoza á D. Manuel García del 
Campo, que sirve igual cargo en la de Albacete.

Renta perpetua al 3 por 100 . . .
Inscrips. en el G. Libro al 3 por 100. 
Renta perpétua esterior al 3 por 100. 
Sestas partes de pt. legos, á 3 por 100. 
Material T. no preferente con interés.

24 55 
00 00 
28-65 
00-00 
00-00

Deuda del personal..................................i 00 00

I

Obligado, m. al portador de 1.000 rs. 
Id. del empréstito m. de Erlanger y C.* 
Billetes híp. del B. de España 2.®série. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs. . . . 
Idem en cantidades pequeñas. . . .  i 
Resguardos al port., Caja de depósitos.

ACCIONBB DE CARRETERAS.

E. de 1.® de abril 1850, de 4.000 rs. ,
Idem do á 2.000 rs....................................
Idem de 1.® junio de 1^1 , de á 2.000rs. 
Idem 31 de agosto de 1852, de 2.0()0 rs. 
Idem 9 de marzo de 1 ^ ,  de 2.000 rs. 
Idem 1.® de julio de 1856, de 2.000 ra. 
Obras p. de 1.® mlio de 1858 de 2.000 rs! 
Acciones del Banco de España. .

FERBÓ-CARRIABS.

Obligaciones generales de 
Idem id. de á w.OOO. . 
Idem de Alar á Santander de

á 2.000 rn.

a.óoo! !
CA.HBIOS.

Lóndres, á 90 d. f. 
París, á 8 d .  V.. .

00-00 
00-00 

102 00 
75 80 
00-00 
00 00

00-00 
00-00 
00-00 
62-50 
00-00 
00-00 
00-00 

174 7T>

48 90 
00-00 
00 00

49-10
05-15

ESPECTACULOS PARA HOy.
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA. A las 

ocho.—F. 77 de abono.-T . 2.® impar.—Hernani.
TEATRO e s p a ñ o l . A las ocho y media.— 

F. 133 de abono.—T. 1.® impar.—La vida es sue­
ño.—La mejor corona.

ZARZUELA. A las ocho y media.—F. 134 de 
abono.—5.® série —T. 2.® par.—Sueños de oro.

CIRCO. A las ocho y medía.—F. 119 de ab.— 
T. 2.® impar.—La feria de las mujeres.—Bodas 
ocultas.

VARIEDADES. A las ocho y media.—M iga- 
llega de Betanzos.—El perro del capitán.—La no­
via del general.—En estado de sitio.

n o v e d a d e s , a  las ocho y media.—Romper 
cadenas.—Baile.—Maruja.

MARTIN. A las ocho.—Juan Crespi.—Baile. 
ESLAVA. A las ocho.—El álbum y el ramille­

te.—Un milord de Ciempozuelos.—La hebra de se­
da.—Amor y nervios.—Campanólogos.

KBCREO. A las ocho.—La soirée de Cachupín. 
—La huérfana.—Dos truchas en seco.—Nadie se 
muere hasta que Dios quiere.

Ca p e l l a n e s , a  las siete — Los mayorazgos. 
—El rizo de Doña Marta.—Esclavos... libres.— 
¡Alza, pililü—Las cuatro esquinas.-Baile.

ALHa MBRA. La Mascai'ita, baile de doce de la 
noche á seis de la madrugada.

MADRID.-18T3.

Imprenta d« O. Faraldo, Gitano», f>.

Ayuntamiento de Madrid



L .A  T E R T U L I A

SECCION DE ANUNCIOS
LA TERTULIA,

DIARIO PROGRESISTA-DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

REDACCION Y ADMINISTRACION:
Calle de Rarrio-Nuevo, iiú n. 2, principal, esquina á la de la

Concepción Jerónima.
L a Tertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en 

el estranjero y Ultramar, asi en la esfera política como en la económica. Se ocupará de todas las 
cuestiones que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en sus columnas artículos r e ­
lativos á las ciencias, á la literatura y á tas artes, que reúnan á una sana instrucción, el atractivo 
de su lectura.

L a Tertulia se publicará tolos los dias, escepto los lunes, y á pesar da sus grandes dimensio­
nes estará por su baratura al alcance de todas las clases.

Madrid. Por un mes; 8 rs.
Estranjero. Un trimestre: 80 rs.
Portugal. T res meses; 70 rs.
Ultramar. Seis meses; 140 rs. Por comisionado, 160 rs.
Provincias. Dirigiendo libranzas 26 rs. trimestre, y 28 haciendo la suscricion por comisiona­

dos, abonando siempre el importe adelantado.
Anuncios. Los de Madrid se admiten directamente á las oQcinas de L a Tertulia á uno, dos y 

tres reales línea de cuarenta letras y los de provincias enviando libranzas al administrador.
Comunicados y reclamos á precios convencionales. o4

( >

WHITE STAR LINE
LINEA DE LA ESTRELLA BLANCA.

Servicio mensual de expléiididos vapores de 5.000 toneladas,
ENTRE LIVERPOOL Y  CALLAO (LIMA),

TOCANDO EN

BORDEAUX, VIGO, LISBOA, BIO-JANEIRO, MONTEVIDEO,
B U E N O S-A IllE S  (.on  trasbordo), V A L P A R A IS O ,

A R I C A  E I S L A Y .
PRIMERAS SALIDAS:

28 Enero el vapor Gaelic. (nuevo).
25 E'cbroro Asialic. id.
25 Marzo Bélgic. id.
29 Ab.-il Tropic. id.

Para pasajes y fletes, dirigirse al agente de la Compañía en Madrid,
D. FELIPE BARROETA, ALCALÁ. 16.

3

REUlKEATISraO
CURADO r á p id a m e n t e  POR POCO DINERO.

CON ESTE GRANDÍSIMO DESCUBRIMIENTO QUE SÓLO POSEE ESPAÑA,

Más de cien millones de personas del viejo y nuevo mundo, han admirado en muchísimos casos 
las sorprendentes propiedades higiénico-medicinales del Aceite de bellotas con savia de coco, de 
Duescra invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema capilar.

Hoy podemos exponer una importantísima y manifestar á los que padezcan reumatismo cuya afección, caracte­
rizada por dolores continuos ó intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tumefac­
ción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las articulaciones y muchas visceras, quo no existe ni ha 
existido en el mundo desde su creación, inclusas las aguas termales, los baños rusos, los Lálsamos de Opodeldach 
y Holloway, un remedio tan heroico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 cántimos) y sencillo, como nuestro ini­
mitable específleo, r-comendado por médicos alópatas, ho neópatas, farmacéuticos y por mas de 800 periódicos 
sin distinción de matices.

Se usa enTricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente y lo mismo para el 
crónico; si no cede, se joma al interior nueve mañanas en ayunas una cucharadita, como preservativo; basta darse 
una natura en la piel cada ocho dias.

Todo el que habite países frios, diluviosos, nevados, ó viva en .aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar pro­
visto de un frasquito; porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, hemorroides, tiña, sarna, tisis y 
lepra, hace expeler la solitaria y toda clase de lombrices.

Precio, 6, 12 y  18 rs. fraseo en la fábrica calle de las Tres Cruces, 1, principal, Madrid; y en 2.500 farmacias, 
droguerías y perfumerías de todo el globo.

Exíjase mi prospecto con certifleados médicos, nombre en la cápsula y vidrio y prospecto, busto y rúbrica en la 
etiqueta, que hay ruines falsificadores.

EL INVENTOR, L. DE BREA Y MORENO, PROVEEDOR DE TODO EL GLOBO.
NOTA IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir, que de las pruebas hechas con este bálsamo, resulta que 

BS infinitamente mejor que las aguas do Panticosa de Uberiiaga, y que las famosas pastillas del pastor de Belmet, 
de la Hcrmita, y otros, para curar el pulmón y-toda clase de toses; en breve publicaremos nuestros informes 
facultativos. 25

B1QU1/!lNAR1A AGRICOLA.
DE

P E D R O  D E L  R I O .
TRAGINEROS 52, MADRID.

Arados Hoxvard. Jaén, vertedera giratoria; id. americanos; gradas; rodillos desterronadores; desgranadores de 
maiz; prensas y pisadoras de uva; quebrantadores para el grano; máquinas para picar carne y hacer embutidos; 
prensas para grasa; bombas de todas clases; norias de hierro, máquinas para moler café: tostadores para id.; cubos 
de hierro galvanizado, etc

Mandando un sello'de franqueo se remiten catálogos ilustrados gratis. 26

ULTRAMARINOS DE GARLOS PRATS.
L A S  COLONIAS, A R E N A L , 8.

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un completo y vari.ado surtido en vinos de Jeréz, 
Málaga, Burdeos, Oporlo, Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases conocidas.

Entre los mas renombrados licores estranjeros, ofrezco á mi numerosa clientela el verdadero Marrasquino de 
Girolamo, Luxardo de Zara, el Camin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Chartreuse, el Cu­
rasao y Aniseta de Foquin, Ponche al rom, Cacao á la vainilla. Aniseta de Burdeos, Oldloin. Kira Wasser, Ajen­
jo suizo, Ginebra, Rom Jamáica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de Torino, etc.

Latas de pescados en conserva, de las mejores fábricas del país y del estranjero, Trufas del Perigord, Fo!s- 
gras Branderburgo, Carnes inglesas, Picklcs, Mostazas y Salsas preparadas.

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza; Mantecas finas de Flandes, Copenhague y Pre 
''ulé. Quesos de bola, nata, Chesler, Roquefor, Gruyere y Parmesano frutas de la Habana, Galletas inglesas, Tés, 
Cafés y Azúcares de las clases mas selectas. Salchichones de Vich, Lyon, Génova y Bologne.

Estando en correspondencia directa con las mas acreditadas casas de los puntos productores, puede garantizar 
legitimidad y pureza de todos los artículos que se espenden en mi establecimiento.

L.AS COLOJÍIAS, A R E N A L , 8. (2 )

APUNTES PARA LA HISTORIA
DE LA

REVOLUCION DE SETIEMBRE.
POR D. ANTONIO PEREZ DE LA RIVA.

ii^*/f** folleto, publicado en el periódico La Tertulia, ss ha hecho una edición económica, que se
Twn wfT Í̂ iÍq'̂   ̂ reales para los señores suscritores de dicho periódico que deseen obtenerlo, y á CÜA- 
IKU Ki.AGES para los que no lo sean. Los pe ¡idos se harán al administrador de La TEnruLU. acompañando el 
mporte, calle de Barrio Nuevo, 2. 46

ANTIGUA Y ACREDITADA FABRICA
DE CORDELERIA

DE FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ,
sucesor de su señor padre político,

d o n  J O S É  A L O N S O
EN MEDINA DE RIOSECO.

Dicha fábrica ha sufrido uoa grande reforma, tanto en el edificio cuanto en el mecanismo de 
fabricación, aprovechando cuantos adelantos hay conociioo en el arte.

Anuncia á sus numerosos favorecedores que lu  au neniado el número de operarios, y de noy 
en adelante producirá doble de pro Judos en cantidad y calidad.

Se elaboran con toda perfección maromas de todos tamaños en grueso y largo , marora.llas, 
reatas, guindaletas, cordon de fraile para nnoideras, tiilo laso, bramante común, idem para e n ­
fardar ó empacar saquerío, todo á precios muy arreglados, sin perjuicio de la gran subida que
han sufrido los cáñamos. , - ^

Los pedidos y cuantas noticias se deseen se dirigirán á su dueño, Plaza Mayor en Medina de
Rioseco.

GUERAR
SIN  EXCEPCION Y SIN TREG U A

á toda falsa realización, citoda liquidación fingida, que litulándose así, 
pague 2 .000 duros de alquiler.

GUERRA S IN  CO.MPASI0N L E  D EC LA R A  DESDE HOY

E L  L O U ¥ H E ,
2, FUENCARRAL, 2,

ESQÜiNA A  LA DE LA  MONTERA.

45 cajas de lencería, bordados y ropa blanca, acaba de recibir este famoso establecimiento, y con 
los precios que han de reg ir en su venta, O M UERE E N  L.A CONTIEtND.A, ó confunde para 

siempre la plaga de realizaciones fingidas que abruman |á Madrid y le hacen pagar más caro.

SIN LIQUIDACION, PUES,

E L  L O U V R E ,
CASA DE CONFIANZA Y SIN PRECEDENTES.

DARA DESDE HOY;
POR PRENDAS SUELTAS.

A 25 rs. refajos de piqué.
Por 5 rs. una guarnición de enaguas.
A 4 rs. gorras de dormir.
Por 30 rs. un juego de boda completo.
A 6 rs. pantalones de percal.
Por 11 rs. camisas de hilo para señora.
A 3 rs. pañuelos bordados á realce.
Por 10 rs enaguas de percal francés.
A 30 rs. cortinajes ricos y elegantes.
Por 12 rs. camisas de dormir.
A 4 rs. piezas de enlredoses bordados.
Por 5 rs chambras de percal fino.
A  10 rs. peinadores de percal.
Por 35 rs. colchas de piqué.
A  3 rs holanda de un ancho para sábanas. 
Por 200 rs. un lote con lodo lo detallado.

POR DOCENAS.
A 15 rs. 1|2 docena toballas granito.
Por 10 rs. la de servilletas de thé.
A 6 rs. la de pañuelos tupidos.
Por 8 rs. la de medias sin costura.
A 9 rs. la de calcetines ingleses.
Por 24 rs, la de toballas rusas afelpadas. 
A 18 rs. la de puños de caballero.
Por 12 rs. la de servilletas alemanas.
A 18 rs. la de almohadas de hilo.
Por 26 rs. la de pecheras bordadas.
A  20 rs. la de atadores bordados.
Por 18 rs. la de pecheras de hilo.
A 24 rs. la de camisetas de punto.
Por 30 rs. la de toballas adamascadas.
A 12 rs, la de pañuelos de balista.
Por 170 rs. un lote con todo lo detallado.

Para que todo el público pueda ser atendido instantáneamente hay 13 personas á dc.spachar. Para los equipos 
de novia y demás encargos especiales, hay un despacho separado al cuidado de la directora de los obradores.

NO MÁS LIQUIDACIONES. 45

FABRICA ESPECIAL
DE BÁSCULAS, B .VLAXZAS DE TO D .IS  C LASES Y S IS T E IIA S , RO.VIANAS, PE SAS  Y

MEDIDA D EL S IS T E M A  M ÉTRICO.

Arcas de hierro para guardar valores, preoíias de copÁr y otros objetos para empresas, ferro­
carriles, minas y  el comercio en general. ’

MÁQUINAS PARA PICAR CARNE»
embutideras para Id.,

M Á Q U I N A S  P A R A  C O R T A R  S O P A .

M A L A B O tJ G H E , V A L E N C I A -
Ma d r i d , g a l l e  d e  r e l a t o r e s , n ú m . i 3 40

iiSE ARMÓ LA GORDA!!

LA CURIGALLA
LIBRITO  DE SAC R ISTIA

POR

9

VÍCT R CñBALLKRO Y ¥aLKR0,
SECUNDA EDICION DE LUJO PARA EL NIÑO TERSO.

Pueblo e.spañol: otra vez se han propuesto los curas quemarnos la sangre y el pellejo, puesto 
que Mda uno de los que andan por esos campos da Dios lleva un trabuco y un rosario, y al g r ito  
de ¡viva Cárlos VIH le sueltan un tiro al lucero del alba.  ̂ “

Viendo estos desaguisados canónigos he resuelto salir oa la segunda edición de mi libro la Cle- 
rtgalla, que es una descarga cerrada á ver si consigo que se mstau en sus sacristías y se dejen
de belenes y conspiraciones. Están esos pobrecitos con su D. Cárlos que no saben donde ponerlo, 
y por eso sm duda lo dejan en la frontera. k 'zu pu u ,

Yo le digo al bobalicón del niño Terso:
Del clero serás juguete 

y  harás un papel muy mono, 
no sentándote en el trono 
sino encima de un bonete.

I '^®“®sario que ye^s b Clerigalla sin careía, y cüdiaio acabes de
PRECIO D V r 7 D A T lP « r  A ”  ‘ r  « ' í » *PRECIO DE CADA EJEM PLAR: 4 reales en Madrid, 5 en p rov in c ia l

. Í T í) de L a TeiiruLiA, calle de B.rrio nuevo

correo 0 en t o ‘ 'd 1 fir¿ tro ,A m e ”n ! '" “ ‘ ’““ “

BANCO TERRITORIAL DE ESPAÑA.
(CREDIT FONCIER ESPAGNOL.)

E l interés de los préstamos se ha fijado en 7 por 100 anual.
En las oficinas de la Sociedad, Carrera de San Jerónimo, 53, se distribuyen los Impresos con las condiciones especiales de los préstamos. ' «« in n u yen  lo^s^impresos

mm o LA RCTIIA.
NOVELA ORIGINAL

DK

» .  FRANCISCO CAÑAlHAQIie.
Esta novela, en la que su autor, siguiendo el precepto 

de Horacio, ha unido lo útil á lo agradable, y consta de 
200 páginas de compacta impresión y buen papel, y se 
halla de venta al módico precio de 10 reales ejemplar, 
en la calle de la Fé, núm: U, cuarto tercero, á donde 
se dirigirán todos los pedidos.

En Á ngrla ó  la victima hallará el curioso lector asi 
la más pura moral, como el más delicado recreo. Basta 
decir que la segunda edición está casi agotada.

m v o s  G O N m  u  j ío ü k g i.
Se tomas por bu narieer eocu 

•1 tabaco rapé, 7 no hay incon-< 
veniente en mezelarloa con éste: 
obligan i  loa órganoc del ol&to a 
la destilación, a benefido de la 
enal ae descaí^ la cabesa adnd- 
rablemenUt, librándola dabt J«- 
oneca 7 demaa dolorea nervleaoa. 
Se venden i  8 ra. la c^ita ta al 
laboratorio qnlmioo, caUe dat Oa« 
bailare de Orada, nám. 1. ’

LA FUNERARIA.
PRECIADOS, 70.

EFECTOS y  SERVICIOS FÚNEBRES.

En este establecimiento se cumple la triste mi­
sión de facilitar lodos los efectos que se hacen ne ­
cesarios después de un fallecimiento, y de practi­
car las diligencias que las leyes civiles y religiosas 
exigen.

Se encarga de embalsamar los cadáveres y de 
¡ hacer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo son ser- 
I  vidos en el acto.

ADVERTENCIA. No teniendo este estableci­
miento sucursal alguna, se previene al público no 
se deje sorprender por los que, tomando nuestro 
nombre, abusen de su buena fé.

Servicio permanente dia y noche. 5

F U E G O  F R A N C É S ,
6 bálsamo resolutivo para los ani­
males daniésiicos por Mr. OHvier, 
químico y farnrmcéutico en Cha- 
lons.—Sur —Mame.

E-.-;te bálsamo destinado á sus­
tituir al «fuego» en la curación da 
las caballerías es superior por tus 
efe.:tos á todos U's demas conoci­
dos hasta el dia, y reúne la ven­
taja de so dejar vestigio ni señal 
alguna como mas )detaIladamenU 
se esplica en el opúsculo que se 
propordona gratis al que io pida.

Este opúsculo contiene la* apro- 
bacionos de mas do 300 vetenna- 
rios franceses y belgas, entre loa 
cuales figuran Monsieur FraoeonL 
Teterinario de las eaballerisas dea 
Emperador de los franeesee.

Depósito general para Eapafia, 
en Madrid, laboratorio del Dootot 
Bimon. calle del Caballero da Qr*> 
lia, num. 3.

13

POLVOS ORIENTALES
PAEA BLANQUEAR Y REFRESCAR EL CUTIS.

LO MÁS SELECTO HASTA HOY COSOCIDO.

Sirven también para quitar manchas gra - 
sientas, sin alterar los colore.s, porque no con­
tienen materia corrosiva. Despachos: San M ar­
tin, 6 .— Plaza de Topete, 13.— Cuatro calles, 
2 .— Depósito central, Cañizares, 1, segundo 
derecha. 48

BALSAMO IIK LOPEZ,
POR EL MISMO AUTOR.

Para la curación de toda espe­
cie de granos, heridas, llagas, ete. 
Se vende á 4 rs. bote en el únice 
laboratorio del Doctor Simón, ce- 
lie del Caballero del Qraei», b4-, 
mero, 4.

E l CÓDIGO CIIIL ESPAÑOL.
Rccopilacien metódica del derecho civil vigente, por 

D Sabino Herrero, ex subsecretario de la Gobernación. 
Un tomo en 4.° mayor. Se vende á 10 pesetas en Ma • 
drid, librerías de Duran y San Martin. Se remiten á pro­
vincias, franco de porte, haciendo el pedido al autor en 
Madrid, Jacometrezo, 19, acompañado de su importe en 
letras ó libranzas. Rebaja del 10 por 100 si el pedido 
escede de cinco ejemplares. 54

CREIA DE VINA6RB.

Este cosmético es taj vex 
preferible á todos los demas 
conocidos solo echar un 
ehorrito en el agua de lavar­
se , la vuelve lechosa y  propia 
para limpiar el cutis con per­
fección , dejándole terso y  fi­
no. Ademas adquiere la pro­
piedad de fortificar la vista, 
librándola de la impresión 
que en ella suele producir el 
aire de la mañana, quita la 
rubicundez de los párpado», 
de las narices, etc.

Se vende en frascos de 4 y 8 
reales, en el laboratorio del 
Doctor Simón, calle del Ca­
ballero de Gracia, núm. 3.

P IN IL L O S .
ALC.\LA,17.

Especial y grande novedad en camas de lujo, acaba­
das de llegar.

Cunas de elegantes formas, hasta 3.000 rs.
31.

ESENCIA BENZINA PUKA
PiJU. «UITAH LAS MANCHA».

Se vende en fiascos de 4 4 
y  8 r». en el laboratorio qni- 
mico. calle del Caballero de 
Gracia, 3. Por mayor preeioa 
•pAvenokH uIe». s

Ayuntamiento de Madrid




